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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. GK)
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promoví* 

da entre el Gobernador civil de la provincia de Cáceres 
y  el Juez de primera instancia de Navalmoral dé la 
Mata, de los cuales resulta:

Que con fecha 7 de Enero de 1896, D. Felipe Parra 
Ibáñez, vecino de Oropesa, presentó demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía ante el Juzgado de Na- 
valmoral de la Mata contra el Ayuntamiento de Villa- 
nueva de la Yera, solicitando se condenase á dicha 
Corporación á que pagara al demandante la cantidad 
de 750 pesetas con los intereses legales desde la admi
sión de la demanda y costas, fundando tal pretensión: 
en que desde 1.” de Enero de 1886 hasta fines de Di
ciembre de 1888 desempeñó el demandante el cargo de 
Médico del expresado pueblo de Villanueva de la Vera, 
con la dotación anual de 1.500 pesetas, libres de todo 
descuento, según consta del acta de nombramiento y 
de la escritura pública que autorizó el Notario de dicho 
pueblo D. Vicente Silva y Vega; que al cesar el -recla
mante en el ejercicio del cargo mencionado, le quedó 
debiendo el Ayuntamiento de Villanueva de la Vera la 
suma de 750 pesetas, deuda que por dos veces recono
ció el expresado Ayuntamiento, mandando que se con
signara en los presupuestos municipales para su abono 
como crédito legítimo, y que á pesar de toda clase de 
gestiones no había podido conseguir que se le reinte
grase de una cantidad que legítimamente le perte
necía:

Que no habiendo comparecido el Ayuntamiento dé 
Villanueva de la Vera á contestar á la demanda, fue 
declarado en rebeldía, y practicadas otras diligencias, 
fué el Juzgado requerido de inhibición por el Goberna
dor civil de Cáceres, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose la Autoridad administrativa: en que 
derivándose la acción ejercitada por el demandante de 
un contrato celebrado con el Ayuntamiento para el 
cumplimiento de un servicio público retribuido con fon
dos del Municipio, es la Administración la competente 
para entender del as mto y no la Autoridad judicial, 
conforme á lo establecido en el Real decreto de 14 de 
Junio de 1891, regulando el servicio benéfico de los 
pueblos, en cuyo art. 14 se previene: que el conoci
miento de todas las cuestiones relativas al cumplimien
to, inteligencia y efectos de los contratos para la asis
tencia de los enfermos pobres y  las mutuas reclama
ciones á que su cumplimiento diere lugar, será de ls 
exclusiva competencia de la Administración; el Gober
nador citaba además el art. 5.° de la ley reformada .so
bre el ejercicio de la jurisdicción contencioso adminis
trativa de 22 de Junio de 1894:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de- 
clarándose competente, alegando: que si bien según e 
artículo 14 del Real decreto de 14 de Junio de 1891, ¡ 
la Aamimstración corresponde el conocimiento de to

das las cuestiones relativas al cumplimiento, inteli
gencia y  efectos de los contratos para la asistencia mé
dica de los enfermos pobres, y en tal concepto parece j 
que, trayendo su origen la acción ejercitada en los j 
autos de un contrato de tal naturaleza, debe corres- : 
ponder su conoc miento á la Autoridad administrativa; : 
sin embargo, teniendo en cuenta que el contrato fué ■ 
cumplido sin reclamación ni contienda alguna admi- i 
nistrativa, y que únicamente se trata de reclamar suel- j 
dos devengados y no satisfechos, es indudable que al 
Poder judicial debe corresponder declarar la legitimi- i 
dad y  procedencia del crédito que el actor reclama, 
máxime teniendo en cuenta que con la declaración que 
en su día pudiese dictar el Poder judicial no se desco
nocerían ni limitarían las facultados de la Administra
ción para acordar la forma en que hubiera de pagarse 
la cantidad reclamada, de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido- sus 
trámites:

Que remitido el expediente y autos á informe del 
Consejo de Estado en pleno, este alto Cuerpo consulti
vo fué de dictamen que se decidiera la competencia á 
favor de la Administración, y  lo acordado:

Que el Ministerio de Gracia y Justicia, por Real or
den de 26 de Diciembre último, manifiesta su confor
midad con el proyecto de decisión del Consejo de Esta
do en cuanto resuelve la competencia á favor de la Ad
ministración, pero se opone á la acordada propuesta 
por el mismo Consejo, por considerarla improcedente:

Visto el art. 14 del reglamento para el servicio be
néfico sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891, 
que dice: «El conocimiento de todas las cuestiones re
lativas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los 
contratos para la asistencia á los enfermos pobres y las 
mutuas reclamaciones á que su cumplimiento diese lu
gar (como los contratos de toda clase de servicios pú
blicos), será de la exclusiva competencia de la Admi
nistración, conforme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1887:

Visto el art. 5.° de la ley reformada sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencioso administrativa de 
22 de Junio de 1894, que dice: «Continuarán, sin em
bargo, atribuidas á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa las cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos cele
brados por la Administración central, provincial y 
municipal para obras y servicios públicos de toda es
pecie» .

Visto el art. 25 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Si alguno de los Ministros no estu
viese conforme con la decisión consultada, lo manifes
tará al Presidente del Consejo de Ministros para que la 
someta á la resolución de dicho Consejo.

Considerando:
• 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha

suscitado con motivo de la demanda presentada por 
D. Felipe Parra Ibáñez contra el Ayuntamiento de Vi
llanueva de la Vera, reclamando la cantidad de 750 
pesetas que le debía la expresada Corporación munici
pal de la dotación que tenía asignada como Médico de
dicho pueblo:

2.° Que la acción ejercitada por el demandante pro
cede de un contrato de carácter administrativo, siendo 
de la exclusiva competencia de la Administración, se
gún lo dispuesto en los artículos anteriormente citados,

el conocimiento de todas las cuestiones relativas al 
cumplimiento, inteligencia y efectos de los contratos 
de tal naturaleza;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno, en cuanto á la decisión del con
flicto jurisdiccional de que se trata, y de acuerdo con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros, que desestima 
la acordada propuesta;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

A n to n i o  Cá n o va s  del Ca st i l l o .

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de Córdoba y el Juez de 
primera instancia de Hinojosa del Duque, de los cuales 
resulta: ■

Que á nombre de D. Diego Suárez y Delgado se pre
sentó en el referido Juzgado interdicto de recobrar la 
posesión de una haza en el sitio llamado Huerta de 
Sombrerero, del término mucipal de Belalcázar, pose
sión en la que había sido perturbado por D. José Baru- 
nat y Castells, contratista de la carretera de Hinojosa 
del Duque á la de Belalcázar, habiendo expropiado al 
actor con los trabajos que había tenido por convenien
te hacer, sin previo permiso, su indemnización ni otra 
formalidad alguna:

Que tramitada la demanda, el Juzgado dictó sen
tencia declarando haber lugar al interdicto, y hallán
dose el Juzgado practicando las diligencias necesarias 
para notificar la sentencia al demandante, fué requerido 
de inhibición por el Gobernador de Córdoba, y sustan
ciado el incidente, fué declarada mal suscitada y mal 
formada la competencia, y que no había lugar á deci
dirla, por Real decreto de 6 de Mayo de 1896:

Que devueltos los autos al Juzgado, fué éste reque
rido de nuevo por el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose el requerimiento en 
que el expediente de expropiación del término de Be
lalcázar para construir la carretera de Villanueva del 
Duque á la estación de Belalcázar, en el cual figura la 
finca objeto del interdicto, mereció la aprobación de la 
Superioridad en 8 de Agosto de 1894, y -fué pagado su 
importe en 23 de Octubre siguiente; que se cometió en 
dicho expediente el error de haber conceptuado como 
de la propiedad de D. Diego Suárez, actor en el inter
dicto, y como una sola finca la parcela núm. 14, sien
do así que sólo correspondía á Suárez una zona de di
cha parcela, perteneciendo el resto á D. Gabriel Del
gado, y en cambio se consideró á éste como dueño de 
la parcela núm. 15, que con posterioridad se ha visto 
pertenece á D. Diego Suárez; que la ca«sa de ese error 
se atribuye á los datos equivocados que los prácticos 
facilitaron al perito de la Administración; que si bien 
Suárez no percibió separadamente las 73‘82 pesetas por 
el importe asignado á la finca núm. 15, y las 95‘22 pe
setas por la parte de su propiedad comprendida en la 
parcela núm. 14, ha cobrado 168‘96 pesetas asignadas 
á la parcela núm. 14, ó sea 8 céntimos menos de lo que 
hubiera cobrado á no haber existido tal error; que la 
hoja de apremio niel perito de la Administración que se 
pasó al propietario B. Diego Suáreg, contenía^ no sólo
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la  cantidad que se le ofrecía, ó sea la cantidad indica- 
¿a, que aceptó expresamente y cobró después, sino 
también la superficie que se lo expropiaba; que dicho 
propietario tuvo, como todos los demas, un perito que 
le representaba en las operaciones preparatorias del 
justiprecio, y por tanto, debió notar que esa superficie 
era mayor que la de su linea; que el referido 1). Diego 
Suárez ha percibido .el importe de la expropiación de 
todas las áreas de su tinca, porque la insignificante 
suma de 8 céntimos que dejó de percibir, no es de su
poner que la ferina en cuenta para nada, no podiendo, 
por tanto, invocar en su favor el art. 4.° de la ley de 
Expropiación forzosa, puesto que se han llenado los 
requisitos del art, 3 á cuyo concepto esencial no pue
de afectar el error cometido en el expediente; que en 
todo caso debió Suárez recurrir á la Autoridad requi- 
renti y no al Juzgado; qui el amulo, como incidente 
natural del expediente gubernativo, es de la única y 
exclusiva competencia de la Administración: que los 
actos, resoluciones y acuerdos clt Ins Autoridades ad
ministrativas no pueden quedar m u  O h  por medio 
de interdictos; y por último, que aunque se hubiera 
fallado el interpuesto por D. Dugo Sune/ desde que 
se declaró mal formada la competenci i o mada por el 
primer requerimento, eso no era obstáculo para pro
moverla con posterioridad á la sentencia; el Goberna
dor citábalos artículos Ib, 18, 20, 20, 27, 30, 34, 30 y 
42 de la ley de 10 de Enero de 1879; la Real orden de 8 
de Mayo de 1839. el art. 222 de la h y  de Yguas, el 87 
de la ley Municipal, el 1.500 del Código civil, los Rea
les decretos de 3 de Febrero de 1882, 11 de Febrero, 28 
de Mayo y 29 de Noviembre de 1884 y 17 dt Septiem
bre de 1890;

' Que al evacuar el demandante el interdicto y  tras
lado que se le dió del oficio de requerimiento, acompa
ño un i t ertiñcacK n del Secretario del Ayuntamiento 
de B la le azar, visad i ] orel Alcalde, en la que consta 
que en la lista de propietarios interesados en el expe
diente de expropiación de la carretera de Villanueva 
del Duque á la estación de Belalcázar, figura D. Diego 
Suáiez Delgado con las parcelas señaladas con los nú
meros 10y 14, y  con la mira. 15 D. Gabriel Delgado 
García, los cuales son realmente los poseedores ó pro- 
pietariosxle ellas; que en el amillaramiento y  apéndi
ces sucesivos aparece inscrita, á nombre de D. Diego 
Suárez, una haza en el Sombrerero, lindando con otra 
de D. Gabriel Delgado García, de cabida dos faneuas, 
seis ce lem ines ,  atravesarla  por la carretera de Milla- 
nu eva á Ja estación , la cual no se t i icu cn tru  compren
dida en el expediente «le expropiación, pues de haberlo 
sido figuraría en la lista con el nú ni. Id, que es el que 
l leva la l inca  perteneciente á Iinfia Alfunsa Gallego, á 
la  que 1c cor responde ría rl miUni. 17, ri sultán do que por 
error , olvido ó cualquiera otra c «usa, se lia omitido 
la referida liaza de D. Di evo Suárez Delgado en la e x 
propiación para el trozo 5." de la carretera citada, no 
obstante atravesarla ésta por encontrarse entre el tro 
zo 15 y el 10 , ó sea al Norte de la de D. Gabriel Delga
do, y al Sur de la de Doña Alfonsa Gallego:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que las razones aducidas en el 
requerimiento no bastan para justificar la exclusiva 
competencia de la Administración para conocer de la 
cuestión de que se trata, pues no estando acreditado 
que respecto á la finca deslindada en la demanda se 
cumpla ion previamente al proceder á su expropiación 
todos y cada uno de los requisitos taxativamente exigi
dos en la ley, es indudable el derecho del actor de acu
dir á los Tribunales ordinarios para obtener el amparo 
y  reintegro en su posesión que la Constitución le otor
ga ; que lejos de estar cumplidamente justificados 
dichos requisitos, se deduce de la resultancia de autos, 
que perteneciendo al actor tres parcelas se le expropia
ron dos, y  que por error ó cualquiera otra causa dejó 
de incluirse en el expediente la finca objeto del inter
dicto, que es la que linda con la de D Gabriel Delga
do; que aun en el caso de que Delgado ú otra persona, 
por error propio ó de la Administración, hubiera figu
rado como poseedor de esa finca y  percibido la indem
nización, siempre resultaría de evidente lógica é inne
gable procedencia, que tales errores, defectos ú omi
siones no pueden empecer el derecho del actor para re
cobrar la posesión de una finca de que fue indebida
mente expropiado; el Juzgado citaba los artículos 6.° 
de la Constitución, 4.° de la ley de 10 de Enero de 1879 
y  11 del Real decreto de 8 de Septiembre de 1897:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in 
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus ti imites:

Misto el art. 3.° de la ley de 10 cL Enero de 1879, 
según el cual, «no podrá tener efecto la expropiación á 
que se refiere el art. 1.® sin que precedan los requisi
tos siguientes: primero, declaración de utilidad públi

ca; segundo, declaración de que su ejecución exige in
dispensablemente el todo ó parte del inmueble que se 
pretende expropiar; tercero, justiprecio de lo que se 
haya de enajenar ó ceder: cuarto, pago del precio que 
representa la indemnización de lo que forzosamente se 
enajena ó cedo*:

Misto el art. 4.° de la misma ley, que dispone que, 
vtodo el que sea privado de su propiedad sin que se 
h a y a n  llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de retener y re
cobrar para que los Jueces amparen y, en su caso, re
integren en la posesión al indebidamente expropiado»;

Considerando:
1.° Que la cuestión que ha dado lugar al interdicto 

consiste en que D. Diego Suárez, poseedor de una fin
ca, de cuya posesión se ha visto privado por el contra
tista de la carretera de Villanueva del Duque á la es
tación de Belalcázar, reclama la posesión de dicha fin
ca por no haber sido expropiado legal mente, puesto 
que ha recibido el precio de la indemnización:

2.° Que si se hubiera acreditado lo que se dice en el 
informe del Ingeniero y  en el que primeramente emi
tió la Comisión, ó sea que el expediente de expropia
ción se llevó á cabo, comprendiendo en el misino to
das las fincas que debían ser expropiadas, y se satisfi
zo á los propietarios el importe; la resolución de la 
cuestión de que se trata correspondería á la Adminis
tración:

3.° Que lejos de resultar eso probado, aparece la 
certificación, que consta en el expediente, expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de Belalcázar y visada 
por el Alcalde, haciendo constar que aparece inscrita 
á nombre de D. Diego Suárez una haza en el Sombre
rero, que no se encuentra comprendida en el expe
diente de expropiación, no obstante estar atravesada 
por la carretera de que se trata:

4.° Que el que se estime expropiado ilegítimamente 
por falta de alguno de los requisitos del art. 3.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879, puede utilizar los recursos 
de que habla el art. 4.°;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Mengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j udicial.

Dado en Palacio á die-z de Abril de mil ochocientos 
noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

in ton so  Cánovas d e l C a s t i l lo »

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los términos absolutos en que está redac
tado el art. 7.° del Real decreto de 9 de Octubre de 
1893, relat vo á la preferencia de los Secretarios judi
ciales que fueron de Madrid' y Barcelona en la provi
sión de las vacantes de las Escribanías de actuaciones 
de los Juzgados de Madrid y en los demás de término 
de la Península, Baleares y  Canarias, han promovido 
dudas y cuestiones que, en alguna ocasión, dieron lu
gar al juicio contencioso administrativo.

Cree innecesario el Ministro que suscribe exponer 
cuál es, á su juicio, la recta interpretación del men
cionado artículo; pero sí entiende que es en alto grado 
conveniente determinar para lo sucesivo la extensión 
de dicha preferencia.

Equitativo parece conservarla, por las mismas con
sideraciones que tuvo presentes para establecerla el 
autor del Real decreto expresado, pero conteniéndola 
dentro de límites prudentes.

Al trazar éstos, cree el infrascrito que, así como 
ninguna razón de fuerza suficiente se opone á que se 
mantenga la preferencia de los funcionarios de que se 
trata en las vacantes que hayan de proveerse por tras
lación y en el turno de méritos, porque en los nombra
mientos por ambos modos de provisión conserva el Go
bierno cierta libertad que hace difícil que los no favo
recidos puedan estimarse agraviados legalmente, así 
también la mencionada preferencia pugna con los 
principios en que se fundan los turnos de antigüedad 
y de examen, que más principalmente debiera llamar
se de oposición, en los que la anterioridad en los ser
vicios al Estado y  el talento y  el saber demostrados en 
ejercicios científicos no deben ser postergados á mere
cimientos de otro orden, por respetables que sean.

En estas consideraciones se funda la reforma del 
precepto antes citado, que encierra el adjunto proyec
to de decreto. Sus ventajas no se extienden á aquellos

Secretarios judiciales que, aprovechando el beneficio 
dorgado por la ley de Presupuestos de 1892-93, ingre
sen en lo sucesivo en la carrera judicial, pues ya ob- 
ienen una compensación de las utilidades que perdie
ron al suprimirse sus carros, siendo justo que dejen el 
sampo libre á los que no tuvieren igual suerte.

En virtud de todo lo expuesto, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de M. M. 
Ú adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1897.
SEÑORA:

A  L. R. P. de Y. M., 
Manuel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
le  Gracia y  Justicia;

En. nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 1). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Mengo en decretar lo que sigue:
Artículo 1.° Queda reformado el art. 7.° del Real 

decreto de 9 de Octubre de 1893, dictando reglas para 
el nombramiento de Escribanos de actuaciones, en los 
términos siguientes:

«Los Secretarios judiciales de los suprimidos Juzga
dos de instrucción de Madrid y  Barcelona, que cesaron 
en sus cargos á virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 16 de Julio de 1892, tendrán preferente derecho 
á ser nombrados, si lo solicitan, para las vacantes que se 
anuncien, á fin de proveerse por traslación ó en turno 
de méritos en los Juzgados de Madrid y  en los de tér
mino de la Península, Baleares y Canarias.

Art. 2.° Los referidos Secretarios judiciales que con 
arreglo al art. 38 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 obtengan en lo sucesivo ingreso en la 
carrera judicial, no disfrutarán de la preferencia á que 
se refiere el presente Real decreto.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y-Justicia.

Manuel ignirre de Tejada»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de salud, me ha presentado D. Eduardo 
Gasset y Chinchilla, del cargo de Vocal numerario, 
residente en Madrid, del Consejo de Aduanas y Aran
celes.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan üTavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Mengo en nombrar Mocal numerario, residente en 
Madrid, del Consejo de Aduanas y  Aranceles, en la va - 
cante que resulta por dimisión de D. Eduardo Gasset y 
Chinchilla, á D. Juan José Clot, fabricante y  econo
mista.

Dado en Palacio á trece de Abril deunil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacleüda,

Juan üíavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de salud, me ha presentado D. Andrés Me
llado, del carg-o de Vocal numerario, residente en Ma
drid, del Consejo de Aduanas y Aranceles.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientas 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Ministro de Hacienda,

Juan üíavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal numerario, residente en
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Madrid, del Consejo de Aduanas y Aranceles, en la va
cante que resulta por dimisión de D. Andrés Mellado, á 
D. Joaquín Angoloti y Mesa, Abogado, escritor y eco
nomista,

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
*31 Ministro de Hacienda,

N avarro l& everfer.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la 
provincia de Cor uña, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Marcos Mantecón y 
Gómez, que lo es en la de Orense con la de Jefe de Ad- 
mistración de tercera clase.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E! M in istro  de Hacienda,

Juan Mavarro l i e  ver íes*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Orense, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Andrés Caamaño y 
Pérez, que es, en comisión, segundo Jefe, Interventor 
de la Caja central de la Contaduría general de la Deu
da pública con la de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de vHn-ctenda, - _

Juan üVavarro R everter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar segundo Jefe, Interventor de la 
Caja central de la Contaduría general de la Deuda p ú 
blica, con la categoría de Jefe de A iministración de 
cuarta clase, á D. Enr que Salgado y Becerra, que es 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral de Contribuciones directas.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan  Mavarro R everter.

Por Reales decretos de esta fecha se conceden ho
nores de Jefe superior de Administración á D. Juan 
Cabello y Echenique, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Lugo, y-á D. José Barrios.

Madrid 13 de Abril de 1897.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, y oído el pa

recer del Consejo de Estado y de la Real Academia de 
Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamento 

del Museo Nacional de Pintura y Escultura.
Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 

noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Aurellano X ¡ nares Rivas.

R E G L A M E N T O

DEL

MUSEO NACIONAL DE PINTURA Y ESCULTURA

CAPÍTULO PRIMERO
DEL MUSEO Y DE SU PERSONAL

A rtículo 1.° El Museo Nacional de P in tu ra  y E scu ltu ra e 
propiedad del. Estado, depende del M inisterio de Fomento ; 
lo form an las obras que éste destina á Exposición piíblic 
perm anente para, propagar el buen gusto y auxiliar el estu 
dio de las Bellas A rtes.

No figuran entre estas obras las de P in tu ra  y E scultura 
que forman el Museo de Arte Moderno.

 ̂A rt. 2.° La planta del personal facultativo y adm inistra
tivo será la siguiente:

Pesetas.

Un D irector, con la gratificación anual de.................. 7 500
Un Subdirector, con la id. id. 'de....................................  4.000
Un Secretario Interventor adm inistrativo, con el

sueldo anual de ...............................................................  3.500
Un Escribiente, con el id. id. de ..................................... 1.250
Dos Restauradores para la P in tura, con la g ratifica

ción anual de 3.500 pesetas cada uno .......................   7.000
Un Ayudante de Restaurador, con la id. id. de  2.500
Un Forrador de cuadros, con la id. id. de.................... 1.500
Un Mozo moledor de colores, con el sueldo anual de. 1.000 
Un Conservador de la galería de Escultura, con la

gratificación anual de....................................................  3.000
Un A uxiliar Cantero para la Escultura, con la ídem

ídem d e ............................................................................... 1.500
Un Carpintero, con el sueldo anual d e ......................... 1.250
Un Conserje, con el id. id. de...............   2.5*10
Un Celador primero, con el id. id. de...........................  2 000
Uno id. segundo, con el id. id. de..................................  1.500
Trece id. terceros, con el id. id. de 1.250...................... 16.250
Un Portero primero, con el id. id. de............................  1.250
Tres id. segundos, con el id. id. de 1.000.....................5 3.000
Nueve Guardas, á 1.000 pese tas. ................  9.000

Total  ..................... 69.500

Los nombram ientos del personal á que se refiere este ar
tículo se fiarán por el M inisterio de Fomento según las pres
cripciones legales vigentes en el particular.

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL DIRECTOR

A rt. 3.° El cargo de Director del Museo es de libre elec
ción del Ministro de Fomento.

. Su nombramiento se liara por Real decreto, y deberá re 
caer en un  individuo de la Sección de P in tu ra  de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando ó en un artista  
premiado en diferentes Exposiciones que por sus obras haya 
alcanzado lugar preeminente en el cultivo de las Bellas Artes. 

A rt. 4.° Corresponde al Director:
1.° Cuidar de la exacta observancia del Reglamento, cum 

pliendo y haciendo cum plir las órdenes que reciba de la S u
perioridad.

2.° Dictar las disposiciones conducentes al buen régim en 
y disciplina del Museo y á la custodia y conservación de los 
objetos que en él se encierran, disponiendo el servicio del per
sonal subalterno como crea más conveniente.

3.° Rem itir anualm ente á la Dirección general de In stru c 
ción pública un estado detallado de las altas y bajas que du
ran te  el mismo período de tiempo haya habido en las obras 
de arte del Museo.

4.° Rectificar escrupulosamente cuando lo estime necesa
rio, y cada tres años cuando menos, los inventarios del M u
seo, acompañado del Subdirector, el Conservador de la Escul
tu ra , el Secretario Interventor, los Restauradores y el Con
serje, haciendo extender acta del resultado, que firm arán to 
dos los concurrentes, y remitiendo copia de ella á la Dirección 
general de Instrucción pública.

5.° D istribuir con arreglo á la consignación destinada á 
gastos del m aterial los que ocurran en el Museo, y proponer á 
la Dirección general los extraordinarios que juzgue indispen
sables, remitiendo á la misma presupuestos y cuentas.

6.° Conceder á sus subordinados licencias que no excedan 
de ocho días para ausentarse del Museo con causa justifica
da, y corregir las faltas y abusos con suspensión de sueldo de 
uno á quince días, dando en este caso conocimiento á la D i
rección general de Instrucción púbhca.

7.° Facilitar á la Comisión de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, encargada de la inspección de los 
Museos, los datos necesarios para ejercer sus funciones.

8.° Disponer por sí la restauración de los cuadros y de las 
esculturas cuando lo juzgue necesario, en los casos ordina
rios, consultando con la referida Comisión inspectora de la 
Academia en los de mayor im portancia, inspeccionando con 
interés los trabajos de la restauración.

9.° F ijar, de acuerdo con el Ministerio, las horas durante 
las cuales ha de estar abierto al público el Museo, según las 
estaciones.

10. Conceder autorizaciones para copiar las obras de arte, 
así de P in tu ra  como de Escultura, dictando las reglas que han 
de observar los artistas para no estorbarse m utuam ente ni 
causar molestia al público.

11. Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respecto 
al régim en del Museo, á los incidentes imprevistos que en él 
ocurran  y á las mejoras de seguridad, comodidad y ornato 
que convenga introducir.

12. Procurar por cuantos medios le sugiera su celo el in
cremento del Museo, proponiendo al Gobierno la adquisición, 
sea por donativo ó por compra, de las obras de P in tu ra  y Es
cu ltu ra  y dibujos originales que en él falten para el completo 
estudio de la historia del arte.

13. Mantener correspondencia con los Directores de los 
Museos Nacionales y extranjeros para el continuo perfeccio
nam iento del Catálogo oficial de las obras de arte  expuestas 
al público en orden á la clasificación de éstas y á las noticias 
biográficas de sus autores.

14. Form ar, en un local á propósito del Museo, una biblio
teca ú til para el estudio de la h isto ria  del arte, en que se 
reúnan  las más acreditadas obras de este género, así españo
las como extranjeras, y los catálogos de todos ios Museos y 
galerías de España y de fuera de ella, para lo cual promoverá 
donaciones de particulares y de los Establecimientos p ú 
blicos.

15. A utorizar con el V.° B.° las certificaciones expedidas 
por el Secretario Interventor y demás documentos referentes 
á contabilidad.

DEL SUBDIRECTOR

Art. 5.° El cargo de Subdirector se proveerá por concurso 
en persona que reúna, además del conocimiento del idioma 
francés, cualquiera de las condiciones siguientes:

1.a Ser ó haber sido Profesor propietario de la Escuela es
pecial de P intura, E scultura y Grabado en su Sección de
P in tu ra . .

2.a Haber obtenido prim era m edalla en el ramo de P m tu - 
» ra  en a lguna Exposición Nacional ó E xtran jera .

A rt. 6.° Corresponde al Subdirector:
1.° Sustitu ir al Director en los casos de ausencia, enfer

medad ó vacante.
2.° D istribuir el personal subalterno de acuerdo con el Di

rector.
3.° Llevar la correspondencia de dentro y fuera de España 

en lo artístico y facultativo en nombre del Director y con co
nocimiento de éste, y redactar cualquier documento de carác
ter técnico que ocurra extender.

4.° Tener á su cargo la Biblioteca y el Archivo del Museo.
5.° Inspeccionar los trabajos de la restauración, vigilando 

la pun tua l asistencia del personal de esta oficina.
b.° Cuidar de que cuantos objetos de arte existan en e l 

Museo estén en perfecto estado de conservación, dando cuen
ta  al Director de las faltas que advirtiese para que sean co
rregidas inm ediatam ente.

DEL SECRETARIO INTERVENTOR

A rt. 7.° El cargo de Secretario Interventor, puram ente 
adm inistrativo, ser- ejercido por u n  empleado de la categoría 
de Oficial primero de A dm inistración civil del Estado.

A rt. 8.° Corresponde al Secretario Interventor:
1.° Hacerse cargo de la correspondencia oficial y dar cuen

ta  de ella al Director, ó al Subdirector en su caso, cuando no 
venga personalmente dirigida á éstos, y redactar todas las 
comunicaciones de carácter adm inistrativo, rubricándolas 
siempre que deban ser firmadas por cualquiera de dichos 
Jefes.

2.° Despachar con el Director, ó el Subdirector en su de
fecto, los asuntos de la dependencia, redactando las resolu
ciones que se le dicten.

3.ü Cuidar del buen régim en de la Secretaría, y llevar al 
día con toda puntualidad y esmero los libros de intervención 
y contabilidad.

4.° A utorizar con su firma las certificaciones que solici
ten los empleados y mande expedir el Director.

5.° Entender en cuantos asuntos se relacionen con la ad - 
m inistrac ón del Museo; intervenir los pagos; llevar la cuen
ta  y razón de todos los gastos, y autorizar los pedidos de m a
terial y utensilios necesarios para el Museo, siempre con el 
V.° B.° de la Dirección.

6.° Tener en depósito con toda seguridad y esmero los Ca
tálogos ofici les; cuidar de que los Porteros encargados de 
la venta tengan el suficiente repuesto de ejemplares para el 
público, y perseguir el abuso de que los ejemplares se presten 
ó alquilen por los empleados en fraude del Estado, y rendir 
la cuenta de la venta al fin de cada año económico, dando 
aviso oportuno cuando esté para agotarse cada edición, para 
que la Direcci n del Museo pueda preparar la sucesiva.

7.° V igilar el buen desempeño de todos los servicios de la  
dependencia, corrigiendo por sí las faltas que advirtiere, y 
dando inm ediatam ente conocimiento de ellas al Director.

DEL ESCRIBIENTE

A rt. 9.° La plaza de Escribiente de la Secretaría será des
empeñada por un individuo en quien concurran las condi
ciones exigidas por las disposiciones vigentes para los em
pleados de esta categoría.

A rt. 10. El Escribiente pondrá en limpio las m inutas y 
acuerdos que el Director, el Subdirector y el Secretario le or
denen, y custodiará los expedientes que se archiven en Secre
ta ría  y llevará al día el libro registro.

DE LOS RESTAURADORES DE PINTURA

A rt. 11. El cargo de Restaurador se proveerá por oposi
ción. Los que á él aspiren deberán acreditar sus conocimien
tos ante un Tribunal compuesto de cinco individuos designa
dos por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
la  cual form ulará el program a á que hay a de sujetarse la opo
sición.

A rt. 12. Corresponde á los Restauradores:
1.° R estaurar los cuadros que el Director les designe, dan

do aviso á la Secretaría del día en que empiezan y term inan  
su obra.

2.° D irigir y vigilar las operaciones de qu itar el polvo á 
los cuadros, y la traslación de éstos de un punto á otro del 
edificio, dando parte a la Dirección de cualquier desperfecto 
ó falta que adviertan.

3.° Exam inar 1- s copias que los autores de las mismas 
soliciten sacar del Museo, firmándoles las papeletas de salida, 
que extenderá el Ayudante Restaurador.

4.° Hacer los pedidos de utensilios y materiales que nece
siten por conducto del Secretario Interventor, y acudir con 
puntualidad á su oficina, permaneciendo en ella las horas 
que el Director establezca, según las estaciones.

DEL AYUDANTE DEL RESTAURADOR DE PINTURA

A rt. 13. Este cargo se proveerá tam bién por oposición 
ante un  Tribunal nombr- do en idéntica forma que el preve
nido para las plazas de Restauradores, y según el program a 
que dicho Tribunal form ulará al efecto.

A rt. 14. Será obligación del A yudante de Restaurador:^
1.° A uxiliar á los Restauradores en sus tareas, ajustán

dose á sus instrucciones y sustituyéndoles en los casos de 
enfermedad, ausencia ó vacante.

2.° Extender las papeletas de entrada de los lienzos y sali
da de las copias. .

3.° Custodiar los utensilios y materiales que requiere el 
servicio. Permanecer en el Museo todo el tiempo que éste se 
halle abierto para los copiantes, y asistir á la limpieza de los 
cuadros acompañado del Forrador.

DEL FORRADOR DE CUADROS

A rt. 15. Será desempeñada esta plaza por persona de re 
conocida ap titud  en el forrado de cuadros, traslado de la p in 
tu ra  de la tabla al lienzo, etc., y los que á ella aspiren debe
rán  sujetarse á oposición ante un Tribunal, compuesto del 
Director, el Subdirector y los Restauradores, los cu les deter
minarán los ejercicios prácticos que lieyan de hacerse.

A rt. 16. Corresponde á este empleado:
1.° Forrar 4 s cuadros que el Director le ordene.
2 .° Trasladar de la tabla al lienzo los cuadros que á juicio 

del Director deban ser sometidos á esta operaci n.
3.° Permanecer ba jo las inm ediatas órdenes de los Restau

radores y ejecutar cuanto éstos dispongan referente á su ofi
cio, auxiliando además en la operación de qu itar el polvo a los 
cuadros.

DEL MOZO DE LA RESTAURACIÓN, MOLEDOR DE COLORES

A rt. 17. El Mozo de la restauración estará bajo las inm e
diatas órdenes de los Restauradores y del A yudante, y son 
sus obligaciones:
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1 .a Moter los colores que se nccoaiton para la restaura- J 

cióm L im piar y preparar ím paletas. ,BA Ayudar a la traslación de los cuadros y limpieza de los mismos cuando lo disponga el Director, y ejecutar cuan ta  sus Jefes inm ediatos le ordenen y se refiera \* su cargo.4.a A sistir al servicio de v igilancia de las galenas cuan
do el D irector lo disponga.

D EL COKSERVAIX)R DE LV G A LEU !4  DE ESCULTURA
JLrt. IB. Este -cargo seru provisto por oposición. P ara  to- Hj-ar parte en ella será preciso reunir alguna de las condicio

n e s  siguientes: . . ,  ,1.a Haber sido pensionado de número por oposición en la 
'Detea 1 Academia de Bellas Artes en Boma, y lifiher obtenido enenvíos reglam entarios motas de calificación honorífica según 

el Reglamento de aquella Escuela. ^  f2.a Haber obtenido en Exposiciones Nacionales o E x tran 
jeras segunda medailha por lo menos.

A rt 19. Corresponde al Conservador:L ü Dirigir Ja conservación y restauración de las óbrasele escultura del Museo, de acuerdo con el Director y con la Com isión in spectora  de Museos, siempre que las restauraciones se lim íten á las partes accesorias y secundarias de ejempla
res no antiguos. ,2.a SorneUr á la aprobación del Director y de la Comisión inspectora de Museos do la Keal Academia de S -n  Fernando aquellos proyectos de restauración que recaigan en ejemplares clásicos antiguos, cualquiera que sea la entidad de la restauración que se intente, y ya se tra te  de levantar desacertadas restauraciones de mala época, ya de ejecutar restauraciones nuevas en las partes originales de las estatuas y bajo 
relieves. ' ,3.° Proponer al Director cuanto crea indispensable ú  opor
tuno en beneficio de la galerí i ó de las obras que en ella se 
encierran. > ,4A Cuidar deque los empleados de tinados a la v igilancia y limpieza de la galería cumplan exactamente sus obligaciones, d in d  j conocimiento al Director ó Subdirector de 
las faltas que ob uv e  ó Ueuuen a su noticia.5A Prest nc n i  ó d ir ig ir la s  traslaciones que ocurra hacer en las o b rn  contenidas en la galería, y el ^embalaje de las obras modernas, en caso de que por disposición superior deba 
dárseles otro destino.6.° Hacer, por conducto de la Secretaría, los pedidos de utensilios y materiales que necesite para el desempeño de su 
cometido.

DEL AUXILIAR CANTERO DE LA GALERIA DE ESCULTURA
A rt. 20. A las inm ediatas órdenes del Conservador habrá 

un A uxiliar Cantero, cuyas obligaciones son: _1.a Cuidar con todo esmero del arreglo y limpieza del ta 
ller de restauración de la escultura2.a E ecutar cuanto el Conservador le ordene relacionado con los trub jos de su incumbencia, y asistir á la v igilancia 
de las galerías cuando el Director lo disponga.

DEL CARPINTERO
A rt. 21. Este cargo será de libre elección del M inistro de Fomento y deberá recaer en un maestro de reconocida ap titu d  en carpintería, siendo preferido (1 que á esta condición reúna la de haber ejecutado trabajos para la restauración de 

cuadros.Sera obl igación del Carpintero;l . 11 Ejecutor los tm bejos de su oficio que le sean ordenados por sus Jefes con destino al Museo, por conducto del Conserje, Ij ijo cuyas inm ediatas órdenes se hallará.2.u Cuidar del aseo y limpieza del taller, asi como de las herramientas, que tendrá inventariadas.3.u Hacer al Conserje 1 s predi dos de maderas, materiales y herram ientas que necesite para las obras que se le en
carguen. ,

DEL CONSERJE
Art. 22. F,1 Conserje es el .Tele inmediato de los subalternos no adscritos a servicios facultativos.A rt. 23. Currespunde al Conserje:^1.° Hacerse m rgo al tom ar posesión de su destino de todos los objetos que enckrra  el Museo, con presencia de los inventarios gencr les de la dependencia, acompañado del Secretario  Interventor, que suscribirá con el la correspondiente 

ac ta .2.° Custodiar, bajo su responsabilidad, todos los oh utos inventariados, y ser e*J depositario de todas las llaves de las salas, almacenes,y puertas exteriores y demás dependencias del Museo.3.° Disponer el servicio de Guardas como crea más conveniente á la seguridad del -edificio y sus dependencias, siempre con acuerdo del Director.4.° Guidar escrupulosamente de que los Celadores, Porte- - ros y Guardas, que están á sus órdenes cum plan sus deberes, dando parte diario á la Secretaría de cuanto ocurra en el Museo, incurriendo en responsabilidad si ocultare cualquier ía lta .5.° Pasar nota á Secretaría, autorizada con su firma, m anifestando tod i le que hubiese necesidad de comprar para el Museo, á fin de juv el Secretarlo, con el V.° B.'° del Director, form IIce d  pe l 1 , dando tam bién cuenta de las bajas que o curran  en el mobiliario.6.° Llev r un í bro de registro, en el que anotará los caballetes, lienzos, cajas y sillas que presenten los copiantes, dándoles salida cuando lo soliciten los interesados, no consintiendo que m d ie  saque lo que no aparezca registrado de entrada 
en dicho libro.7.® Cuidar de que los v igilantes no formen corrillos ni estén sentados delante del público, ni se entretengan en ocupaciones ajenas al servicio, ni presten ó alquilen al público ó á los copiantes Catálogos, caballetes ú otros objetos, ni acepten  remuneración alguna por los servicios de su cargo.8.° Cuidar de que los lunes, días destinados á la limpieza general del Museo, todos los dependientes á sus órdenes concu rran  á una misma hora, que será la de las ocho de la m añan a  en invierno y la de las seis en verano, no perm itiendo que se retiren de sus respectivos puestos h asta  que la limpieza quede hecha con el más escrupuloso esmero.9.° Cuidar de que estén siempre expeditos y en disposición de funcionar los aparatos instalados para ga ran tir el Museo en caso de incendio, á cuyo fin reconocerá por sí mismo, acom pañado de un Guarda, una vez cada mes, las cajas de las 41 bocas de agua establecidas en el interior y en las cubierta s  del edificio, cer ciorándose de que las m angas todas y sus ^enchufes, las tuercas, tornillos y llaves se hallan en perfecto astado de conservación,- y recorrerá también todos los años, una vez cuando menos, acompañado de un electricista, en el mes de Mayo ó Junio , los pararrayos y sus alambres conduc- j íoresf " 1

10. K o cono cet asim i sin o mensin lmeróte, acompañado tam bién di un Guurda, k s  escalas de hierro  colocadas en el ex terior del edificio por las cuales hay un de subir á las cubiertas, é Igualm ente acom pañara á los operarios encargados de hacer las composturas que ocurran y á los bomberos de retén m  caso de peligro de incendio, sin perder el tiempo en fran quear el paso por el interior, evitando al propio tiempo todo 
deterioro en las salas y galerías dü  Museo. # ;11. Hacer una requisa diaria dentro del Museo á la hora de retirarse los copiantes y el publico,, y otra por la noche, á la hora que el Director determine, acompañado de uno de los Guardas, sin  perjuicio de la que éstos por obligación deben 
hacer diaria m entí durante la noche, cuidando de que en la sala de restauración y forración y carpintería no haya el 
menor residuo de lum bre.

DE LOS .CELADORES
A rt. 24. Los Celadores asistirán de uniforme a l a s  salas en que los coloque el Conserje, cuidando del buen orden y com postura que se debe guardar en la s _mismas, vigilando constantem ente para, impedir que por copiantes ni por nadie se toque ni se infiera daño alguno á los cuadros y objetos artísticos puestos bajo su vigilancia.., y haciéndose respons"bles con su destino si por su culpa, se ocasionasen desperfectos ó si abandonasen sin justificado motivo las salas á que se hallan  

destinados.Cuidarán del aseo de éstas, obedeciendo las órdenes del Conserje y las que directamente reciban de sus Jefes superiores en lo concerniente al buen servicio del Museo.
A rt. 25. Será obligación de estos dependientes poner in m ediatam ente en conocimiento del Conserje las novedades que ocurran, para que éste pueda dar parte por escrito á Secretaría, incurriendo en responsabilidad cuando así no lo h i

ciesen.T ratarán  con urbanidad y atención al público y guardarán  ' sus Jefes toda la consideración debida; les está riguro- 1 sámente prohibido prestar ó alquilar caballetes u otros u ten silios a los copiantes, prestar ó vender Catálogos al público y percib r por n ingún  concepto rem uneración alguna dentro 
del Museo, ;

DE LOS PORTEROS
A rt. 26. En cada una de las dos entradas del Museo habrá un Portero. La de Norte estará á cargo del Portero primero y la de Mediodía al del segundo. Los demás Porteros prestarán sus servicios en el paraje que designe el Director.
A rt. 27. Las obligaciones de ambos Porteros son:1 .a No perm itir, bajo su más estrecha ‘•esponsabilidad, que se saque objeto alguno del Museo sin orden expresa del Director, la cual les será comunicada por el Conserje. Esto se verificará, siempre que se tra te  de objetos propios de los copiantes, por medio de papeletas de Salida firmadas por uno de los Restauradores, y éstas papeletas serán entregadas en Secretaría al día siguiente de recogidas.2.a T ratar con atención y urbanidad al público, sin dar 

lugar á quejas y disgustos.3.a Expender los Catálogos oficiales y billetes de entrada, no podiendo prestar los primeros bajo prestexto alguno, y estándoles igualm ente prohibido alquilar ó ceder útiles de n ingún  género á los copiantes.4.a Cuidar del aseo y policía de las porterías, haciendo su servmío de uniforme, no consintiendo que se entre ni esté en el Museo fumando ni con bastones ó paraguas, recogiendo éstos y entregando á sus dueños les núm er s ó contraseñas correspondientes, sin  exigir gratificación alguna por ta l ser
vicio.

DE LOS GUARDAS
Art. 28, Los Guardas tienen alternadam ente á su cargo la vigilancia y custodia exterior de día y de noche del Museo, dando parte al Conserje de cualquier incidente que ocurra.Están obligados, cuando lo ordene el Director, á desempeñar el cargo de vigilantes del interior en las galerías, así como cualquier otro cometido propio del Museo. A lternarán tam bién como Ordenanzas en el servicio de la Secretaría.Se exige á estos empleados el mayor celo, orden y corrección en el desempeño de su cargo y de los á él anejos, tanto  con el público cu uto con sus Jefes y superiores. jLos Guardas li ran  por parejas todas las noches rondas ;; exteriores, vigilando escrupulosamente todos los accesos del edificio, desde que se cierre el Museo hasta  que vuelva á abrirse, practicándose este servmió en la forma que determ i

ne el Director»
CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES QUE DEBERÁN OBSERVARSE 
POR LOS D EPEN D IEN TES DEL M USEO, POR LOS COPIANTES 

Y POR LAS PERSONAS QUE CONCURRAN Á. V ISITAR LAS SALAS |
Y GALERÍAS i

A rt. 29. Los que en este Museo desempeñen cargos técnicos y facultativos, sin distinción de categorías, se abstendrán de emplear en sus obras particulares el tiempo que deben consagrar al servicio del Estado y los útiles y m ateriales que se adquieren exclusivamente parados trabajos del Museo.
Art. 30. La persona que desee copiar algún cuadro ú objeto artístico, presentará una solicitud al D ireuor, quien determ inará lo más conveniente en vísta de la nota de capacidad y buena conducta que deber acom pañar el solicitante, firmada por el Profesor que le d iríja  ó por persona conocida en esta Corte.
Una vez concedido el permiso por el Director, se presentará el copiante al Ayudante Restaurador, para que éste tome nota del cuadro que el artista  desee copiar y de la fecha en que empieza á verificarlo, no permitiendo se copie un cuadro por más de dos individuos á la vez siendo grande, y por más de uno siendo pequeño .
Los copiantes no podrán solicitar que se, les coloquen en caballetes los cuadros que copien cuando la luz que reciban en sus puestos no sea suficiente ó á propósito para el objeto. En estos casos, si el Director lo considera necesario, podrá poner-e el cuadro en el lugar de otro de igual ó parecido ta maño donde la luz fuese mejor; pero siempre en la pared y no en cabellóte, para evit r toda molestia á los demás copiantes y al público que visita las salas.

Art. 31. Los individuos admitidos á copiar deberán presentar caballete, silla, hule y demás objetos que necesiten, con la m arca en cada uno del nombre y apellido de su dueño.
A rt. 32. Los copiantes no podr n rech inar los objetos á que se refiere el artículo anterior, ni tampoco los ILnzus, copias y estudios que no hayan recogido en el térm ino de un año, á contar desde el día en que hubiesen dejado de asistir al Museo. De estos objetos, que se consideran como abando

nados, dispondrá el Director del Museo, haciendo público por ;

los medios que estén á su alcanee el empleo que de ellos h u 
biese hecho.Art. 33. A cada copiante se le reservará su derecho por antigüedad para copiar el cuadro que designe; pero lo perderá por ausencia de quince días consecutivos sin causa leg ítima. Cuando mediare H guna de esta cíese dará aviso por escrito á la Secretaría; pero si lo hiciere sin oportunidad ó con demasiada frecuencia, sea ó no su ausencia voluntaria, se considerará el cuadro desocupado y se perm itirá copiarlo á 
otro que lo pretenda.A rt. 34. Las copias no podrán permanecer en las salas, galerías ó porterías del Museo más que ocho días después de concluidas; pasado este tiempo sin que por sus dm ños respectivos se hayan sacado deí Museo, las recogerá el Conserje, trasladándolas al depósito destinado al efecto, sin que los in teresados tengan derecho á reclamaciones de n ingún género por la s  averías que allí pudieran sufrir. Con objeto de favorecer los intereses de los artistas copiantes, se destinara un local para exposición y venta, donde cada copiante podrá expo
ner un cuadro.Art. 35. No se permite qu itar ni traspasar las barandillas de las salas para acercar los caballetes á los originales.Art. 36. Se prohíbe term inantem ente, así á los dependientes como al público, fum ar dentro del Establecimiento, escupir fuera de las escupideras, poner letreros ó dibujar en las paredes, hablar en alta  voz, formar corrillos y d istraer la átemeí n  de los que dedicados al estudio necesitan el silencio y la tranquilidad para sus trabajos.Art. 37. El permiso para en trar los copiantes en el Museo es personal, y únicam ente sus padres ó Profesores tendrán entrada, siempre que acrediten la cualidad de tales.Art. 38. No se permite t ira r  cuadrícula ni raya alguna sobre los cuadros. El que bajo cualquier pretexto infringiese esta disposición, lim piase los cuadros, ó se sirviese de aceite, barniz ó cualquiera otro líquido semejante con el fin de ver mejor los contornos ó las tin tas, perderá desde luego la entrada y permiso para estudiar en el Museo, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese incurrido por el daño causado.Art, 39. Todos los días, exceptuados los festivos, de diez de la m añana á dos de la tarde, podrán sacarse del Museo las- copias hechas por los que han obtenido permiso de la Dirección para ejecutarlas. El Ayudante de Restaurador autorizará  la papeleta, que registrará en un  libro el Conserje, á fin de que el Portero no oponga inconveniente á la salida.A rt. 40. La víspera de las exposiciones públicas y días festivos, recogerán los copiantes los utensilios y estudios que tengan en las salas, depositándolos en los sitios destinados al efecto.A rt. 41. Siendo el Conserje del Museo el encargado del orden en el interior, está autorizado para d irim ir los altercados que pudieran producir la concurrencia á las salas, dando parte á la Dirección, para que ésta acuerde lo conveniente. Del mismo modo, el referido empleado está autorizado para hacer cum plir á toda clase de personas las prescripciones de este Reglamento y las que en lo sucesivo pudieran com unicársele, valiéndose de los Celadores y Guardas del Museo, y en caso necesario, de los Guardias de Seguridad que á las Exposiciones públicas asisten.A rt. 42. Los copiantes podrán u tilizar para sus estudios todos los días de trabajo, desde L s  nueve de la m añana á las cuatro ds la tarde, exceptuados los lunes, que será de una á cuatro, por estar destinadas las prim eras horas á la limpieza general del Museo.A rt. 43. La visita pública á 1a. Exposición del Museo podrá hacerse todos los días no festivos durante las horas de la mañana, que se fije por el Director, de acuerdo con el Ministerio, excepto los lunes, que se abrirá á la una. La entrada se verificará m ediante papeletas, adquiridas al precio de cincuenta céntimos de peseta en las porterías del Museo, y cuyo 
producto se destinara á los Asilos benéficos de El Pardo.

POLICÍA Y SEGURIDAD DEL EDIFICIO
A rt. 44. Se prohíbe habitar en el edificio del Museo y encender dentro del mismo luces, braseros ú hogares de cualquier clase que sean.
A rt. 45. Tanto el taller de carpin tería como los depósitos de carbón, leña y demás materiales combustibles se establecerán fuera del edificio, no pudiéndose in troducir en éste n inguna de dichas m aterias Hn previo permiso del Director.A rt. 46. ELsta tanto  que se establezca un  sistem a de calefacción que aleje todo peligro de incendio, queda prohibido que las estufas tengan salida por el interior ó á través de las arm aduras.
A rt. 47. D urante la noche se establecerá una ronda perm anente, instalándose relojes contadores en el número y form a que se estime procedente.
A rt. 48. En el mismo local del Museo se establecerá u n  retén perm anente de bomberos con los aparatos y el personal necesario.Los dependientes del Museo encargados de la inspección y vigilancia del mismo se instru irán  en el manejo de dicho m aterial, y aux iliarán  al Cuerpo de bomberos en caso necesario.A rt. 49. El Director del Museo adoptará todas las demás medidas que estime oportunas para la vigilancia y seguridad del edificio.
A rt. 50. Quedan derogadas todas la« disposiciones an teriores que se opongan á la ejecución del presente Reglam ento.
Madrid 12 de Abril de 1897.=Aprobado por S. M .= L in a - 

r e s  R i v a s .

M INISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador civil de la provincia de Santa 
Clara, en la isla de Cuba, á D. Salvador Naranjo y Gó
mez, electo para igual cargo de la provincia de Puerto 
Príncipe, en dicha isla.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Ylllarroya*
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A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, \

Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri- ; 
mera clase, Gobernador civil de la provincia de Puer- j 
to Príncipe, en la isla de Cuba, á D. Leopoldo Molano j 
y  Martínez, que ha desempeñado igual cargo en la Pe
nínsula y en las islas Filipinas.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Tomás Castellano y Willarroya.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido con motivo de la instancia eleva
da á este Ministerio por D. Manuel Fernández Villalta? 
dueño de los baños de Jabalcuz, en esa provincia, en 
solicitud de que se fije la temporada oficial desde 1.° de 
Julio á 30 de Septiembre, en vez de la que rige actual
mente del 1.° de Junio á 31 de Octubre, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha ap obado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta:

«La Comisión ha examinado de nuevo el expediente 
instruido á instancia de D. Manuel Fernández Villalta 
y  Urive, dueño de los baños de Jabalcuz (Jáen), en 
solicitud de que se fije la tempora la oficial desde 1.° de 
Julio á 30 de Septiembre, en vez de la que rige ac
tualmente del 1.° de Junio á 31 de Octubre.

El interesado expone en apoyo de lo que solicita: 
que es muy escasa la concurrencia de bañistas en 
Junio y aun en Julio, habiendo asistido durante ambos 
meses en la última temporada sólo 30, de los que no 
todos residieron en el establecimiento; que el primero 
de dichos meses se necesita para hacer obras de repa
ración y limpieza en el balneario, siendo imposible 
efectuarlas antes por la humedad que en la planta baja 
de los edificios ocasionan las lluvias de la primavera; 
que las condiciones geológicas del terreno en donde se 
halla emplazado el establecimiento, son causa de que 
las aguas pluviales en pr m acera y otoño se mezclen 
con los minerales, sobre todo cuando se desbordan las 
dulces de una cueva que hay próxima al balneario; 
que las mineromedicinales escasean en el mes de Oc
tubre y que la termalidad de las mismas perm.te usar
las en el estío.

Al pie de la instancia pone su conformidad el Médi
co Director. Este, al informar después, expone: que la 
concurrencia de bañistas en los meses de Junio corres
pondientes á los años de 1891, 92, 93, 94 y 95 fué res- 
pectiv mente de 35, 31, 37, 11 y 8, de los que algunos 
residen en Jaén y van al establecimiento á bañarse 
sólo por profilaxis; corrobora lo expuesto por el dueño 
del establecimiento respecto á la necesidad de hacer 
obras de reparación todos los años á causa de las hu
medades ocas onadas por las lluvias de la primavera y 
á  la alteración que sufren las aguas termales de mez
clarse con las pluviales, disminuyendo la tem peratura 
y  mineralización de aquéllas, por lo cual, dice que los 
bañistas prefieren los meses de Agosto, Septiembre y 
primera quincena de Octubre para uso del remedio hi- 
dromineral.

Hace constar, además, que las condiciones climato
lógicas de aquella localidad y la escasa temperatura 
de las aguas son circunstancias abonadas para que 
pueda fijarse la temporada oficial, con ventaja de los 
enfermos, desde 1.° de Julio á 15 te Octubre.

De acuerdo con lo informado por este Consejo en 14 
de Abril último, se ha ampliado el expediente con una 
estadística administrativa y otra, suscrita por el Médico 
Director del balneario, de la conc urrencia que hubo en 
la  primera y segunda quincena de cada uno de los 
meses de Octubre de los cinco años últimos, y además 
una copia autorizada por el Subsecretario de este Mi
nisterio, de la estadística de los que concurrieron al 
balneario durante el último quinquenio.

De la estadística administrativa y de la del Médico 
Director, aparece: que en la primera quincena de Oc
tubre de los años 1891, 92, 93. 94 y 95 la concurrencia 
de bañistas, entre acomodados y pobres, fué de 31, 26, 
44, 10 y 12 respectivamente; y en la segunda quincena 
de dicho mes, en los referidos años, de 7, 4, 11, 6 y 3.

De la, copia autorizada por la Subsecretaría de este 
Ministerio de la estadística de concurrencia al expre
sado balneario en el último quinquenio, resulta: que en

los años 1891, 92, 93, 94 y 95 ascendió respectivamente 
á 1.055, 1.176, 1.285, 745 y 144.

En concepto de la Comisión, son muy atendibles las 
razones expuestas por el dueño de los baños de Jabal
cuz en favor de lo que pretende.

Las aguas de que se trata  fueron declaradas de uti
lidad púd ica antes del año 1869, habiendo tenido siem
pre la temporada oficial que hoy rige, cuyo período 
de tiempo es más que suficiente para formar ju  ció so
bre si la reducción que se solicita puede dar motivo á 
que se lesionen intereses dignos de ser respetados.

El dueño del establecimiento y el Médico Director 
están conformes en la conveniencia de que la tempo
rada oficial empiece en 1.° de Julio, opinión muy fun
dada, toda vez que las humedades que en la planta 
baja de los edificios ocasionan las lluvias de la prim a
vera las hacen inhabitables en el mes de Junio, sobre 
todo para los reumáticos, que son los que en mayor 
número concurren á hacer uso de aquellas aguas, las 
que, por otra parte, están algún tanto desvirtuadas 
durante el mes últimamente citado, á causa de hallar
se mezcladas con las aguas pluviales, que fácilmente 
se filtran, dadas las condiciones geológicas del terre
no, perdiendo de este modo parte de su eficacia en el 
tratamiento de las enfermedades para que están indi
cadas.

Sin duda, debido á las circunstancias expresadas, la 
concurrencia va disminuyendo progresivamente en el 
citado mes de Junio, hasta el punto de haber ido al 
balneario en el de 1895 sólo ocho bañistas.

No hay la misma unidad de pareceres respecto á la 
terminación de la temporada entre el dueño del ba l
neario y el Médico Director, á pesar de haber puesto 
éste su conformidad al pie de la instancia de aquél.

El Médico Director, opina: que debe fijarse como 
término de la temporada el 15 de Octubre, y se funda 
para ello en que los bañistas prefieren los meses de 
Agosto, Septiembre y primera quincena de Octubre 
para el uso de las aguas, lo que no está comprobado en 
todas sus partes con los datos que arrojan las estadís
ticas, pues de ellas resulta que la concurrenc.a en la 
primera quincena de Octubre es muy escasa en rela- 

¡ ción con la de toda la temporada, y que va decreciendo 
de tal manera, que llegará á ser nula en tiempo no 
muy lejano si el decrecimiento sigue la misma propor- 

| ción que hasta el presente.
j Algo más digno de tenerse en cuenta es la razón 

alegada por el dueño del establecimiento para que se 
fije el término de la temporada en 30 de Septiembre, 
cual es, la de que escasea mucho el agua mineromedi-

■ c-inal en el mes de Octubre, cuyo aserto está confírma- 
I do en el Anuario oficial de las aguas minerales de Es- 
\ paña, en el que se dice, al tra tar del caudal del agua 
j de los baños Jabal uz, que desciende en Septiembre y 
\ Octubre hasta agotarse, de lo que ha de resultar nece

sariamente que los bañistas que concurran al estable-
| cimiento en este último mes se verán ábranos días pri- 
j vados del remedio que fueron á buscar para la curación 
í ó alivio de sus enfermedades.

Es, pues, evidente, que con la reducción de tempo
rada que se solicita, el público no saldrá perjudicado, y 
el dueño del balneario obtendrá un beneficio en sus in
tereses, dignos también de respeto, toda vez que la es-

■ casa concurrencia de bañistas en Junio y Octubre no 
- le compensan los gastos que le ocasiona el tener abier- 
| to el establecimiento durante estos dos meses.
\ Atendiendo á las consi leraciones expuestas, la Co- 
• misión es de dictamen que el Consejo consulte al Go

bierno de S. M.: 
j 1.° Que debe accederse á lo qué solicita D. Manuel 

Fernández Villalta, dueño de los baños de Jabalcuz 
(Jaén), fijando la temporada oficial de los mismos desde 
1.° de Julio á 30 de Septiembre.

2.° Que por el Médico Director del establecimiento 
se proceda con toda urgencia á la investigación de las 
causas que motivan las alteraciones que se observan en 
el caudal de las expresadas aguas, y proponga los me
dios que considere de más seguro éxito para remover
las é impedir la mezcla de aquéllas con las filtraciones 
pluviales.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del R ino, ha tenido 
por conveniente resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Jaén.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido con motivo de la presentación de 
una Memoria justificativa dé los procedimientos em

pleados y resultados obtenidos en el análisis de las 
aguas mineromedicinales del balneario de Fuente Po
drida, en esa provincia, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo del nuevo análisis 
de las aguas mineromedicinales de Fuente Podrida, 
Valencia, y del informe sobre el particular emitido por 
el Médico Director de dicho establecimiento.

Denunciada la falta de un verdadero análisis de las 
aguas minero medicinales de Fuente Podrida, y en 
vista de que, requeridos los dueños del balneario para 
que presentasen el trabajo analítico que hubiera servi
do de base á la clasificación del venero, sólo han mos
trado un impreso, sin firma alguna que acredite prac
ticó el examen de las aguas persona comp tente, se 
ordenó por la Subsecretaría se cumpliese con el requi
sito reglamentario de analizarlas en forma.

Así se ha hecho, y D. Manuel Martínez de Pisón, en 
nombre de los dueños del establecimiento, presenta un 
certificado de los análisis cualitativo y cuantitativo de 
las aguas de Fuente Podrida, practicados al pie del 
manantial y en el Laboratorio por el Doctor en Cien
cias y en Medicina D. Vicente Peset, del que resulta: 
que las aguas emergen en cantidad de 17,280 litros 
diarios con la temperatura de 19°.

Tienen una densidad de 1,00288, y deja cada litro de 
agua un residuo por desecación de 110 c 4 - ,2609, y por 
su mineralización deben ser clasificadas entre las sul
furosas cálcicas, variedad sulfhídrica.

Por último, remitida la certificación precitada á in 
forme del Médico Director del balneario D. Ciríaco Gi- 
ner, manifestó éste, como resultado de los tanteos cua
litativos por él hechos, que se encontraba acertado el 
análisis que autoriza el Doctor Peset, debiendo objetar 
únicamente que el aforo practicado en el mismo punto 
de emergencia del agua el día 26 de Septiembre últi
mo, por el que informa, dió un caudal de 36,527 litros 
por día, y no el de 17,280 que fija el Doctor Peset, sin 
duda porque, según noticias fidedignas, aforó, no en la 
emergencia, sino en el punto de desagüe que conduce 
las sobrantes al río.

La Comisión, en vista de los datos expuestos, opina 
que está justificada, cual exige el reglamento de baños, 
la clasificación que merecen las aguas mineromedici
nales de Fuente Podrida, y que no h y necesidad de 
modificarla oficialmente admitida y sí sólo ampliarla.

Resulta, en efecto, que según se comprueba con la 
certificación suscrita por el Doctor D. Vicente Peset, y 
aceptada por el Médico Director del balneario, las aguas 
dichas son sulfurosas cálcicas; en cuyo grupo vienen 
ya figurando, tanto en el Anuario oficial como en los 
cuadros ó estados de temporada? que se publican anual
mente en la G a c e t a .

No existe más diferencia entre la clasificación que 
justifica el análisis y la aceptada con anterioridad, sino 
que en éste se incluyen las aguas en la var edad sulf
hídrica, porque se aprecia la existencia del gas sulfhí
drico en la cantidad de 03^398 por litro de agua.

Basta, pues, á los fines del expediente, informar, y 
así lo hace la Comisión, que se declare justificada la 
composición de las aguas mu eromedicinales de Fuente 
Podrida, Valencia, y en tal concepto, se las considere 
como sulfurosas cálcicas variedad sulfhídrica .»

Y de conformidad con el mismo, el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido 
por conveniente resolver como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 1897.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Valencia.

- i r r - i — i i

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G-.l, y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien d sponer 
se anunc e á traslación la cátedra de Química inorgá
nica aplicada á la  Farmacia, vacante en la Universidad 
de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1897.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACION CENTRAL
CO N S U E G R A - A L M E R l A

C om isaria  R egia .
^  Cuenta mensual correspondiente a Marzo de 1897, expre
siva de la reeaudie ion ó i aversión de les fundos di la su 
cricjón  nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiem
bre de 181)1.

SECCIÓN PRIMERA 

D E B E
C a p itu lo  primero*

Pésalas.
l ie s  vi/tufo tfc i a cuenta ante? i tu'.--------------- -------------------

1897.—Marzt# 1 /'--im p ertí total del Debe en 
28 de Fchn.ro ultimo, según ln cuenta publi
cada en 1» G \cvr\ correspondiente al día 6 
tkl meneioíiudo Mar / o , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.299.081‘24

T o ta l  dvl Dele. . . . . . . . . . . . . . .  4.299.081*24

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R  '

Capitulo primero.
Resultado de las cuca tas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Febrero último, sigúu la cuenta publi
cada on la (1 aceta de G de Marzo de 1897... 3 806,694*22

Capitulo segundo.
Gastas f ormalizados en el mes á que la presente

a n  lia se r e fe r e .

artículo 1.°
Por los imputables ala Administración central,

1897. — Marzo 6. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de Glas
tos de m teri d del servicio 
general», por el arrendamien
to en el citado Marzo del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.569.......  145*84

Idem  22.— Idem  por a Obras de 
defensa de Tembleques), por 
las ejecutadas en Febrero úl
tim o, según justificantes y 
libramiento mi ni, 1. 5 7 6 ...."  460*15

Idem  26.—Idem á Glastos d i
versos'*, por trabajos profe 
sionales di a bogo d a ,  ¡según 
ch iq u e  núm. 199.744 di la 
Sucursal del Da]ico do bVpa- 
ila en \lnieria y  rt cilio expe-
d i do p or el íuél r e sado  2.000

Idi ni 30 — Idem a PiiMinal del 
servicio gu irr í i l , ,  por habe
res y grsn tilicacinnus deven
gado^ en el referí do mes, se
gú n  nómina* y libramiento 
número 1,577 . . . . . . . . . . . .  # 1.548

Pesetas.

Idem 80.—‘Idem por A ra si os de, 
m a te r ia l  del ervieio g e n e 
ra l» ,  cj i el m i ni o periodo, 
seg ú n  ene ufa y ju s t i f ic a n te s  
que aeonipafian al l ib r a m ie n 
to tumi. 1 .5 7 8 ................. . . . .  45*50

  ----------- 4.199*49
ARTÍCULO 2 .°

Por los gastos correspondientes á la A dm inistración 
cíe Almería.

ObMgmmws formalizadas á la expresada Admi
nistración por pos tos imputables á la segunda 
quincena de Febrero último.

1897. — Marzo 21. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
* Obras de desviación y en- 
cauzumitnlo de las Ramblas 
de Amatisferos é Iniesta re
unidas», por las ejecutadas 
en Enero último, según reci
bo y libramiento núm, 1.570 19.061*87

Idein2L—Idem pt iOh as de 
desviación de l i  h ni la de 
Alfareros por el coll do de 
Marín y eneairzam<cuto de la 
de Bel en», por lus ejecutadas 
en Enero último, según justi
ficantes v libramiento núme
ro 1.571.:.................. . . ..........   5.260*32

Idem 21.—Idem á «Personal de 
Almería», por haberes y gra
tificaciones correspondientes 
al mes de Febrero último, se
gún nómina y libramiento 
número 1 572----------  . . . .  . 1.303

Idem 21. — Idem por «Gastos 
accesorios de las Ramblas de 
Amatisteros é Infesta , se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.573...........................*. 78

Idem 21.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
número 1.574........................... 6*45

Obligaciones formalizadas á la re
ferida Administración por gas
tos imputables á la primera 
quincena de Marzo próximo pa
sado.

1897. — Marzo 21. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
« Gastos accesorios de las 
Ramblas de Amatisteros é 
Iniesta», según recibo y li
bramiento núin. 1.575 .................... 90

 ■--------  25.799*64

T o t a l  gastado g formalizado. . . . . . . .  3.836.693*35

Capitulo tercero.
F  s cías.

En el Banco de España, Ma
drid    395.867*52

E 1 Sucursal del id., en A l
na n i  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44.639*91

Pesetas.

En poder del Habilitado cen
t r a l . . . . .................................  1.138*44

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 15.742*02

-------------------  462.387*89

T o tal  del Haber...................   4.299.081*24

Madrid 10 de Abril de 1897.— Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excrno. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera, Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Ju
lián A. Barreda, Contador que fué de la Diputación provin
cial de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de treinta días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en 
esta Secretan ' general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar los pliegos de reparos ocurrid s en el 
examen de la cuenta del Tesoro de dicha Diputación, meses 
de Julio, Agosto y Septiembre de 1879, y Enero y Septiembre 
de 1880; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1897.—Santiago Ballesteros.
1898—M—3

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 
valores que se expresan á continuación, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el día 14 del corriente, de once 
de la mañanan tres de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1.° del actual de:

Cédulas hipotecarlas al 4 por 100 del Banco Hipotecario.
Idem id. al 5 por 100 del id.
Obligaciones de la Nueva Bolsa de Madrid, primera serie, 

al 5 por 100.
Idem de la Compañía Trasatlántica ai 4 por 100.
Idem del Tranvía de Estaciones y Mercados al 5 por 100,
Idem id. id. id. al 6 por 100.
Obligaciones del Ferrocarril de Valladolid á Ariza.
Idem id. id. de Tudela á Bilbao, primera y segunda serie.
Idem id. id. del Norte de España, primera y  segunda 

ser e.
Idem id. id. de Asturias, Galicia y  León.
Idem id. id. de Alar á Santander.
Madrid 13 de Abril de 1897.—El Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACIÓN

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

Estado r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  esta  C o r t e  el d ía  1 1  d e  A b r i l  d e  1 8 9 7 .

Relación i n d i v i d u a l  de l a s  inhumaciones.

EDAD1

NOMBRES
ÁfiüB.

;
Mmm» Días. 1

' ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Manuel Martínez__ ____. . . . . , , . » , . . . ,  .j 1
» 1 i Párvulo. Sarampión......................... .................... . Paseo de las Acacias, 7. 

Marqués de Santa Ana, 22. 
Imperial, 4.
Carretera de Castilla, 6. 
Goya, 33.
San Isidro, 15.
Caravaca, 7.
Hospital Provincial.
Idem.
Fuencarral, 95.
Olivar, 39 y 41.
Ruda, 15.
Manuel Carmona, 28.
San Lorenzo, 6.
San Vicente, 9.
Hospital Provincial. 
Carretera de Toledo, 6. 
Ventorrillo, 8. 4 
Barbieri, 5.
Salitre, 22.
Colegiata, 2.
Sagasta, 1.
Alcalá, 150.
Martín de Vargas, 7
Síinf9 Tit*ío*irl«i 1 *"7

FranciseodLunde . . . . . . . . ___ _, _ _____________ , . , . » i  | » Idem.« . . . . . . . . . Idem................................................................■
Jim n Jiménez...................... ..... .................. . 43 Casado . . .  . . . Pulmonía grippal .....................................1
Victorian * Cercc ría.. . . . . ___________ ________ , , , . 5 » » ■ Párvulo........... Tuberculosis meníngea............................ . . i
José Ru n o ____ _____________ ________ ___________ 40 > Casado................... Idem pulm onar............. . . .  . . .  1
Pedro lóp^z........................................................ . . . . . . . 38 > p Idem.. . . . . . . . . Idem ............................... . . . . . . . . . . . .
Jesús Moldes. . . . . . . . . , . , . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . 28 1 dem........ Idem . * ............................. ...
Víctor Diez . . . . . . . . . . ..... ............................................ 45 » Idem . . . . . . . . .  - Idem . . .  ...................
Emilio Cao___ ____________________________________ 9 p A dn1 tú . . . . Idem ..  ..................................
Gabriel R i r ía ....................... 4 » i !)> Párvulo THpm iYip^Rntériea
Dionisio del Oso. . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . , . . . . . . . , . 56 Casado G in3er del estóm ago... . . . .  ............ ..
Gregorio Serrano.___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p 11 * Pá rvulo. . . . . Accidentes de la dentición. . .  ..............
Agustín Herrero ___________ _________ _ _____________ 39 » % Soltero » . . .  . *. Insuficiencia cardíaca. ,. .
Antonio l i l la ................ . I5S » » Casado . . . . . . . . . . Miocarditis . . .  . . ....................
Joaquín Fernández.................................................. .... 54 P Idem. ................... Insuficiencia aórtica . . . . .  . .  ..................
Ramón Calluda . . . . . . . . 14 p P Viudo ••••••• . A tUptí npcídprnri ci
Gonzalo Marcos. . .. 1 9* P Pá i» víi lo. . . . ’Rrrmnnifnci ff̂ sTiilar
Luis Hernández. . . . . . . 1 P P Idem... . . . . . . . . . . ídem . .................... . . . . . . . . . . . . . . .Jenaro Tejedor............ . 64 » » Casado . . . . . . . . . . Pulmonía ................. ............
Juan Díaz .................. . . . . . . ..................................  ^ 43 }> » Idem . . . . .  • IdemFrancisco D. Catarineu............ 52 P P Idem.. Idem .................................  . .  • . . •Juan de la Cuerda.. . ............. 52

»
)> » Ide oí . . .  • "NTpfriti< narftnnnslnciíí

Luis Sánchez..................... .. 10 * Párvulo.. . .  ........ Meningitis . . -Guillermo Calvo.................... . > 8 ■ » I dem.......... Idem . . . . . . .  . • .
Juan Antonio Luna . . . ___ . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . 49

»
»
j*

» C]w ss íI o
Feto masculino................................... .... . 0 <xiibrl DliplU.il, JL

Con \7”i oontúi

Doña Josefa A lfonso............... . 52 * •

//

Viuda, . . . . . . . . . . Insuficiencia mitra!.................................... ..

Ddii v ícente, ou# 

Hospital Provincial.
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NO M B R E S
Anos.

E D A D

Meses. Días.
E ST A D O E N F E R M E D A D E S D O M IC IL IO S

Doña Francisca Róspide............................................. 35 » % So ltera Insuficiencia mitral ......... .
Concepción Valero......... .................................. 72 » V iuda e. . . Pulmonía.................... .......... ...........

llUopl i)dl 1 1 U V lliddil i 
A yp VTívrííi

Josefa Martínez ................................................ 61 » i »• Idem . • Apoplejía serosa .................  . . .
n \ u iu ci i ídj t/x •
Dtl r H PTI Í1 I (Ai GTl ATTíC! T

M aria C. Fernández .................................... » 8 P á rv u lo  . . . . M en in  iritis ............. .............. ...........................
V'll UljiJ.CH 'JibJiCl Uo, X.
Vn Ion oî i Q

SaturiaGuzmán................................................ 1 » > Id em ..................... Idem ................. . ............ Silva, 8.
Natalia Arroyo................................................... 9 Idem Eclampsia............................... .......... Tetuán, 20.
Amalia Díaz......  ............................................ , 1 > » Idem ............ Raquitismo....................  ................... Torrijos, 27.

Feto femenino.............................................................. » » » » » Villa, 6.’
Idem........................................................................... . » » » »

¡
Mesón de Paredes, 43.

Resum en por causas de les defunciones.
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M adrid  12 de A b ril de 1897 .=E I Subsecretario, M arqués del Y ad illo .
fi

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la  acción adm inistrativa que debs ejercitarse en e! régim en sambar!© de la  legislación vigente; y en este senado, las enfermedades co a - 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de m fecto-contagiosas im plican la necesidad

ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislam iento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c ió n  -g e n e ra l d e  In s t r u c c ió n  p ú b l ic a

Universidades.

En cumplimiento de lo mandado en los artículos 9.° y l 1 
del reglamento de 27 de Julio de 1894, esta Dirección genera 
hace público que el Tribunal de oposiciones á la cátedra d 
Derecho canónico, vacante en la Universidad de Santiago, h 
quedado constituido en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. Fra; 
Matías Gómez.

Vocales: D. Eduardo Palou, D. Gregorio Burón, D. André 
Manjón, D. Melchor Salvá, D. Nicolás Varela Díaz y D. Al 
fredo Brañas.

Y como suplentes: D. Didio González Ibarra, D. Luis Zs 
mora, D. Baldomero Alonso Domínguez y D. Francisco Cuí 
va Palacios.

Los aspirantes presentados son:
D. Martín Díaz Spuch, D. José María Gutiérrez y Gutic 

Trez, D. Francisco González Bautista, D. Rafael María y Dr* 
per, D. Jacobo López de Rueda, D. Policarpo Peña y Lope: 
D. Rafael Rey González, D. Tomás Pastrana, D. Jesús Sár 
chez y Sánchez, D. Celestino García de la Cruz, D. Pedro d 
Benito y Varela, D. Juan Bonnín y Aguiló, D. Joaquín Giró 
y Arias, D. Isidro Beato y Sala, D. Manuel Gatell y Solá, Do 
Juan Pedro Morales del Campo, D. Carmelo Castiñeira, Do 
Francisco Calopa y Armengol, D. Francisco Gómez del Can 
pillo, D. Antonio Serra y Morant, D. Esteban Jiménez de 1 
Hoz García, D. Armando Alvarez y Rodríguez, D. Secundin 
Amigó y Fernández, D. Vicente López Vigo, D. JuanMone'v 
Puyo!.

Advirtiendo que D. Tomás Pastrana, D. Isidro Beat< 
D. Manuel Gatell Solá y D. Matías de Medina Rosales, deb 
rán acreditar ante el Tribunal, y antes de comenzar los ejei 
cicios, hallarse en posesión de los derechos civiles; los sem 
resD. José García Revelto y D. Juan Moneva Puy ol, adenu 
de esta condición la de haber cumplido veintiún años c 
edad, y la de haber aprobado los ejercicios del grado de Doi 
tor en la Facultad de Derecho antes del 27 de Octubre de 189< 
Y  por último, se excluye de estas oposiciones á D. Antoni 
Serra y Morant, por no haber enviado el programa de la asq 
natura.
• Los demás aspirantes han acreditado su aptitud legal.

Madrid 24 de Marzo de 1897.=E1 Director general, I 
Conde.

Bellas Artes.

En vista de la Real orden de 30 de Marzo último expedida 
>or el Ministerio de Estado, transcribiendo una nota del se- 
íor Ministro Plenipotenciario de Bélgica, acerca del concur- 
,o que ha de celebrarse en aquel país para adjudicar un pre- 
nio de 25.000 francos á una obra histérico-militar de los 
>elgas, esta Dirección general ha resuelto hacer públicas las 
iondiciones del concurso para que lleguen á conocimiento de 
os que deseen presentar á él alguna obra.

«Por decreto de 14 de Diciembre de 1874, S. M. el Rey de 
os belgas ha instituido un premio anual de 25.000 francos 
lestmado á recompensar las obras científicas.

El premio se adjudicará en 1901 á la obra que desarrolle 
nejor el tema siguiente: «Historia militar de los belgas des- 
le la invasión Romana hasta nuestros días.» El autor deberá 
lacer una descripción sucinta de las guerras ocurridas en 
iquel país, indicando la influencia que hayan ejercido en sus 
iestinos. Relatar asimismo los hechos de armas ejecutados 
hiera del país por las tropas belgas al servicio del extranje
ro, exponiendo el sistema de reclutamiento, organización y 
los derechos y deberes de las milicias común les, así como el 
3stado del armamento y fortificaciones en distintas épocas.

La obra se completará con una «reseña» sobre el desenvol
vimiento de la Armada y del sistema defensivo de Bélgica 
iesde 1830. Se admitirán al concurso obras impresas y ma
nuscritas.

La nueva edición-de una obra ya publicada no podrá ser 
admitida al concurso, á menos que se amplíe considerable
mente dentro de las condiciones expresadas, debiendo publi
carse dentro del período señalado para el concurso, ó sea du
rante los años de 1897, 1898, 1899 y 1900.

Las obras pueden ser escritas en cualquiera de las len
guas siguientes: Francés, Flamenco, Inglés, Alemán, Italia
no y Español.

Los extranjeros que concurran deber 'n enviar sus obras 
impresas ó manuscritas antes del 1.° de Enero de 1901 al 
Ministerio del Interior* y de Instrucción pública de Bru
selas.

La obra manuscrita que obtenga el premio se publicará 
en el siguiente año al en que le haya obtenido.

Habrá un Jurado nombrado por S. M. el Rey de los belgas, 
y compuesto de siete miembros, de los cuales tres serán bel
gas y los cuatro restantes extranjeros de distintas nacionali
dades.»

M adrid 8 de A b ril de 1897. =  E l D irector general, R, 
Conde#

Resultando vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Química inorgánica apli
cada á la Farmacia, dotada con 3.500 pesetas, que según la 
ley de 9 de Septiembre de 1857 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° 
del Real decreto de 23 de Julio de 1894, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sírvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también a esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 8 de Abril de 1897. =  El -Director general, R* 
Conde.

T r ib u n a l  DE o p o s ic io n e s

A ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑAS, DOTADAS CON 2.000 
Ó MÁS PESETAS

P a r a  p r o c e d e r á n  dispuesto en  el art. 83 del reglamento 
le 11 de Diciembre de 1896, las seno-as opositoras Dona Ma- 
ilde Arribas v Martín, Dona Valentina Perez y Santero, Dona 
X n e n  Brocoha y E r  asti, Doña María de la Natividad Varo- 
la y SáMhez Alba, Doña Valentina Aragón y Cano Done 
Jaría Luisa Cifuentes y de francisco, Dona Mana Concep- 
áón^Martínez y Gurciaga, Doña Jacinta Silva del Pino, Doña 
)armen Raposo y González, Doña María del Rosario del Riegc 
r del Pozo, Doña Almudena Fernandez y García, Dona Ra- 
nona Miró y Marco, Doña Ignacia Inés Docampo, Dona lia- 
nona Fernandez y Fernández, Doña María Cantero, Dona 
-rrinidad Vallejo y Muñiz, Dona Juana Natividad deiDiegc 
González, D .ña María Felipa Sanz y López, Dona Vicente 

Simó y Baixauli v Doña Clementma Álbeniz, se serviranjpi e- 
entarse el día l .6'de Mayo próximo, á las once de laman.-nf 
n el salón de grados de la Facultad de Ciencias de la Uni- 
ersidad Central; debiendo este anuncio transcribirse coi
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urgencia y sin ni s aviso en los Boletines ojicaths de todas las 
provincias, conforme al art. 64 del expresado reglamento.

Madrid 11 de Abril de 1897. =E1 Presidente» Matías Barrio 
Mier.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 90 de Marzc 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general lia se
ñalado el día 2 del próximo mes de Junio, a la una de la tarde» 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del tro m 1 0 di la carretera de A y ora a Alónate, tn la pro
vincia di Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 
79.064415 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto» 
para eonueimiento del público» el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes» tn dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil dt la provincia de Albacete.

Se ‘ limitarán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desdi ti día de la fteha hasta el 28 de Mayo próximo» 
y en todos ios Gobiernos civiles de la Península» en los mis
mos días y lioras.

La  ̂proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en

Sapel sellarlo ele la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
eío» y la, cantidad que lia de consignarse previamente como 

garantía pura tomar parte en la subasta sera de 4.000 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un irt entre les mismas.

Madrid 8 de Abril de 1897,=E1 Dnector general, E. Gr- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo l.° de la carretera de Ay ora á Albacete, en la provincia 
de A Iba cele, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí" la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la, cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
1 que compromete el proponente á la ejecución de las 

b a ° i como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 

' decreto ¡le 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Junio, a Li una de la tar
de» pora la adjudicación en pública subasta de la construc
ción del i rozo 2 A déla carretera de Villoldo a Baltnnas, en la 
provincia di Palmeta, curo presupui stu de contrata es de 
184.Ti 19“OH pesetas.

La subasta m celebrara en los ti rminos prevenidos por la 
Imdrureiiiii di 11 de Mpliiiolnv de 18,SU, en Madrid, ante la 
Dirección genera] di Obra* públicas, situada en el local que 
ocupa d  Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
parís conocimiento del público, el presupuesto» condiciones y 
plano^ rom sp un dientes, i n dicho MuiLtirío y en el Gobierno 
civil de la provincia de Falencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha lia stu el 28 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel silludo de la clase 12A, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta sera de 6.866 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañar se á cada pliego el documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En d  caso de que resulten dos u más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 8 de Abril de 1897,=El Director general, 1 . Or- 
doñez.

Modelo de propos i c ¿ó n.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal, n ú m ......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Abril último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en publica subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Villoldo a BaJtanás, en la provin
cia de Falencia» se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de Jos mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ferrocarriles.
Vista la instancia y proyecto que á ella acompaña, y res- 

gu an o  de constitución de la correspondiente fianza» presen
tados en este Ministerio por los Sres. D. Francisco Andrés 
Octavio, D. Julio Monasterio y D. Antonio Martín Rojas, so
licitando la concesión de un tranvía con motor eléctrico ó 
animal desde esta Corte, y sitio Glorieta de Alonso Martínez, 
á Chamartín de la Rosa, pasando por las calles de Almagro, 
Miguel Angel, paseos de la Castellana, y de circunvalación 
de Hipódromo y carretera de tercer orden del Estado,.de este 
último punto, a Chamartín de la Rosa:

Visto lo dispuesto en los artículos 79 y 81 del reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 dictado para la ejecución de la vigen
te ley de Ferrocarriles;

Esta Dirección general ha resuelto anunciar cu la G a c e t a  
m  M adr id  y Boiethi ojttial de esta provincia la petición de 
los Sres. Octavio» Monasterio y Martín Rojas, para que, se
gún dispone el citado art, 81 del también citado reglamento, 
puedan presentarse otras peticiones mi jurando aqu lia» acom
pañadas de sus correspondientes proyectos, en el termino de 
un mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publi
quen» ad virtiendo;- 

1.° Que los proyectos deben comprender los dos motores 
eléctrico y animar» de los cuales eligirá el peticionario del 
proyecto que resulte aprobado el que juzgue oportuno, antes 
de que se f «rraule el pliego de condiciones particulares que 
ha de regular la concesión.

Y 2.° Que á 1 s nuevas peticiones ha de acompañarse 
también el resguardo de haberse constituido la correspon
diente fianza, equivalente al 1 por 100 del importe del pre
supuesto mayor.

Madrid 12 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Dirección general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

Relación de patentes caducadas (1).

Expediente núm. 14.453. Mr. Gustav Wanters.
Patente de" invención por treinta años por un nuevo sis

tema para propulsar los buques de vapor á beneficio de hé
lices.

Expedida en 4 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.455. Mr. Agustín Jean Baptiste.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

apretador con separaciones aplicable al cierre de botellas, etc.
Expedida en 24 de Mayo de 1893.
Caducada por Lita de práctica en 11 de Diciembre de 1895.

Expediente núm. 14.457. Sres. W illiam y Francis.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

receptores de calor.
Expedida en 14 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.462. D. Roberto Tell.
Patente de invención por cinco años por perfeccionamien

tos introducidos en las calderas de vapor.
Expedida en 16 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.468. D. Miguel Cherpín.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

hidráulica para la producción de fuerzas.
Expedida en 25 de Enero de 1896.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.474. D. Luis G. Estefani.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la fabricación de cápsulas metálicas para cubrir las bo
cas de las botellas, frascos de cualquier clase, que contengan, 
tanto vinos, licores, etc.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 22 

de Septiembre de 1896.
Expediente núm. 14.485. Sres. Pujolar y Compañía.
Patente de invención por cinco años por fabricación de 

brazos curvados para carruajes.
Expedida en 20 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad m  16 

de Junio de 1896.
Expediente núm.. 14.486. D. Ramón Carnicer.
Patente de invención por cinco años por una máquina 

para lavar y secar los granos.
Expedida en 22 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.487. Doña María Ardiaca de Navon.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para preparar las plumas de pavo.
Expedida en 2 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.490. D. Joseph Hecury Dovo.
Pntente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en máquinas rotativas ó turbinas.
Expedida en 2 de Junio de 1893.
C-iducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 14.497. D. Eugenio Dech.
Patente de invención por cinco años por un reealentador 

de vapor con hogar independiente.
Expedida en 17 de Junio de 1893.
Caducado por falta de pago de la tercera anualidad en.25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.499. Sres. D. Diego Texas y D. Juan 

Palomeras.
Patente de invención por veinte años por el producto ces

tas ó cestos de madera.
Expedida en 17 de Juni© de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.509. D. Enrique Bluhm.
Patente de invención por diez años por un aparato ó dis

posición atmosférica para elevar el agua.
Expedida en 10 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.512. D. Juan Espiell y D. Pablo Gali.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de fabricación del carbonato de sosa por medio del amo
níaco.

Expedida en 30 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 15.420. D. Miguel M. Schower y La

brador.
Patente de invención por veinte años por un tiralíneas, 

sistema Schower.

(1) Véase la  Gaceta de ayer.

Expedida en 30 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.. , .
Exped ente núm. 14.525. D. José Giratt.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial pasta antifosfórica inflamable por frotamiento sin. 
sostener fósforos, etc. .

Expedida en 1.° de Julio de 1893.
On ducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.526. Mr. Melvin Linwood Levery.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

convertir el calor solar en fuerza continua.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.532. Mr. John James.
Patente de invención por veinte años por mejoras en loco

motoras para ferrocarriles y tranvías y otros vehículos.
Expedida en 26 de Junio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 5 de Octubre de 1895.

Expediente núm. 14.544. Auguste Gonchez.
Patente de invención por veinte años por un sistema de 

máquina doble para fundir y concluir los caracteres tipográ
ficos.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.547. D. Michefangelo Cattori.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los ferrocarriles eléctricos, empleando un conduc
tor subterráneo dividido en secciones, ó dos conductores aé
reos divididos en secciones, aparato mecánico para interrum
pir el circuito eléctrico y los mecanismos para el cierre y  
cambios de vías.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14 557. Sres. John Hamílton Harocy 

May Munull y Alonso W illam  Porter.^
Patente de invención por veinte años por mejoras en el 

arte de fabr era objetos tubulares.
Expedid e Ib le Octubre de 1893.
Caducad' p r falta de pago déla tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.558. D. Alfredo Trudeberg.

Patente de invención por veinte años por unos aparatos 
de un sistema nuevo para inyectar polvos.

Expedida en 26 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.559. Mr. Ernest Henry Saniter.
Patente de invención por diez años por perfeccionamien

tos en la epuración del hierro y acero.
Expedida en 14 de Julio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 4 de Noviembre de 1895.

Expediente núm. 14.567. D. Juan Bouvier.
Pm tente de invención por veinte años por un filtro de 

platillos de cautchouc.
Expedida en 29 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.569. Mr. W illiam Nelson Blakeman.
Patente de invención por veinte años por mejoras referen

tes al tratamiento de los aceites para comunicarles propieda
des secativas.

Expedida en 30 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.570. Mr. W illiam Nelson Blakeman.
Patente de invención por veinte años por mejoras relati

vas al tratamiento de los aceites secentes para espesarlos.
Expedida en 30 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 14.571. Mr. W illiam Nelson.
Patente de invención por veinte años por mejoras referen

tes á la fabricación de colores ó pintura.
Expedida en 30 de Junio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.582. Sres. H. F. Pijttersen Yilh Cars- 

tens y F. Pijtersen.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

ordeñar mecánicamente.
Expedida en 7 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.590. W illiam Sercombe.
Patente de invención por diez años por mejoras en los hor

nos de cocer ladrillos.
Expedida en 20 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896. '
Expediente núm. 14.593. D. José Cervino.
Patente de invención por veinte años por un procedi

miento anunciador que titula kioskos gigantones, etc.
Expedida en 26 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.594. Mr. Hans Pilter.
Patente de invención por veinte años por nuevas materias? 

explosivas.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.599. La Sociedad anónima de Santa 

Bárbara, de Oviedo.
Patente de invención por cinco anos por un procedimiento 

para fabricar pólvora, empleando como base el ácido pírico» 
el piarato de potasa, etc., etc.

Expedida en 15 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad én 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.600. D. Luis J. Tirard.
Patente de invención por diez años por un aparato auto- 

avisador de incendios termoneumático.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de práctica en 18 de Enero de 1896.

Expediente núm. 14.604. D VeroJFidal.
Patente de invención por cinco anos por un procedimien** 

to de fabricación de los ácidos, etc.
Expedida en 21 de Julio de 1893.
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Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 
de Enero de 1896.

Expediente núm. 14.609. D. Gerardo Torralva.
Patente de invención por cinco años por una guarda brisa 

titulada protector de cerillas.
Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 14.610. D. Saturnino Lastra.

Patente de invención por cinco años por la nueva indus
tria de fabricar sacos para envasar azúcar, harina, etc.

Expedida en 13 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.614. D. Juan Vil ella.

Patente de invención por veinte años por una máquina 
para pulimentar la madera.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.617. D. Francisco Javier Serrano.

Patente de invención por veinte años por un broche para 
abrochar las prendas de vestir sin necesidad de ojales.

Expedida en 31 de Agosto de 1893. I
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.623. D. José Oliva y Martí.

Patente de invención por cinco años por el procedimiento 
industrial fabricac ón de papeles fulminantes.

Expedida en 15 de Julio de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 21 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.625. D. Ernesto Godeaux.
Patente de invención por veinte años por un nuevo pro

ducto industrial, neolina soluble para untar las lanas y otras 
materias textiles

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.630. D. Juan Lanabra Baspoll.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para la varada de embarcaciones en las 
playas por medio de motores de gas, gasolina ó petróleo.

E xpedida, en 15 de Julio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 16 de Junio de 1896.

Expediente núm. 14.631. D. Juan Coll.
Patente de invención por veinte años por placas de yeso 

moldeado y comprimido para cielos rasos, techos, etc.
Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.636. D. Segundo Olea
Patente de invención por veinte anos por un precinto para 

evidenciar la legitimidad de las barajas de su f bricación.
Expedida en 9 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
Expediente núm. 14.638. D. Juan Bautista Benavent.

Patente de invención por veinte años por un nuevo pro
ducto industrial, el arado armado de agujas, invención Be
navent.

Expedida en 9 de Septiembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Enero de 1896.
E x p e d ie n te  núm. 14.640. D. José Artán y Font.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo resul

tado industrial denominado Caseno.
Expedida en 26 de Julio de 1893.
Caducada por falta de práctica en 6 de Mayo de 1896.

Expediente núm. 14.642. D. Emili Grenet.

Patente de invención por veinte años por un nuevo aro 
para ruedas de velocípedos y otros vehículos.

Expedida en 31 de Agosto de 1893.
Caducada par falta de pago de la tercera anualidad en 18' 

de Enero de 1896.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.

Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de la 
Unión, en las islas Filipinas, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesos, pagados del presupuesto de fondos locales de di
cha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Licen
ciados de la Facultad que hayan obtenido el título en las 
Universidades de la Península y  provincias de Ultramar, se 
declara abierto el necesario concurso por el término de se
senta días, á contar desde el de la inserción del primer 
anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares, según determi
na el reglamento aprobado por Real orden de 7 de Agosto 
de 1894, son las siguientes:

1.a Asistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 
braceros del término municipal que no cuenten con más re
curso que su jornal, y á las presos de la cárcel pública de la 
capital de provincia ó distrito. También destinarán los Médi
cos titulares tres días de la semana al menos á la consulta 
gratuita de una hora en su domicilio para los pobres.

2.a Prestar, asimismo, dicha asistencia gratuita á los 
sargentos, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y 
Carabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxi
lios que hayan de prestarles sean dentro de los límites juris
diccionales de la población en que residan los Médicos, y no 
estén encomendados estos servicios á otros Profesores, por la 
importancia de su número, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo en cuanto sea posible.

4.a Evacuar los informes y consultas que le sean enco
mendados por el Gobernador y Centros técnicos, y practicar 
los reconocimientos facultativos que los mismos le ordenen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.a Vigilar incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de alimen
tos y bebidas.

7.a Cuidar de que los establecimientos públicos y los ce
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar acerca de la salubridad de las Escuelas, Tribunales, 
cuarteles y demás que se le encomiende.

8.a Velar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
la población y de sus afueras, atendiendo al desagüe de los 
pantanos; á que los muladares, pozos negros, sumideros y 
denr-s sitios destinados á la excreta de la población reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma, á que se 
cumplan todas las reglas de policía urbana.

9.a Informar acerca de las condiciones higiénicas de las 
construcciones civiles de los particulares.

10. Inspeccionar, previa la competente autorización, las 
habitaciones en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
proponiendo á la Autoridad las medidas sanitarias conve
nientes.

11. Poner en conocimiento del Gobernador la existencia 
de cualquiera enfermedad epidémica ó contagiosa tan pronto 
como de ella tenga conocimiento.

12. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública en 
su distrito, proponiendo cuanto considere conveniente á me

jorarla, a d ie tá n d o la  con notas estadísticas relativas al mo
vimiento de la población y cuantas creyere necesarias.

13. Cumplir laC demás obligaciones prescritas por las le
yes y cuantas disposjeiones rijan en la materia.

14. Practicar el reconocimiento de locos, lazarinos y quin
tos de la población y de loJ* fine aleguen inutilidad física para 
eximirse del pago de cédula J  prestación personal.

Los aspirantes á dicha plazC deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el íítnlo que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servíc:os al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten.incluirán copia en el papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Subsecretaría, puedan ser 
devueltos los originales á los interesados, previo recibo, que 
firmarán al margen de su instancia por sí ó por persona au
torizada al efecto.

Madrid 8 de Abril de 1897. =E1 Subsecretario, G. J. de 
Osma.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G obierno civil de la provincia de Badajoz.

Jefatura de Obras públicas.

C a r r e t e r a s  . — E x p r o p i á c i ó n

Entre los terrenos que se expropian en término municipal 
de Santa Marta, de esta provincia, con motivo de las obras 
del trozo 11 de la sección de carretera de tercer orden de 
Alange á la de Albuera á Fregenal, comprendida entre la ca
rretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, y la de Albueraá 
Fregenal, figura uno, señalado con el núm. 60, conocido por 
Monte de Almendro, destinado á labor, con los linderos si
guientes: Norte Juan Rubio; Sur Camino de Almendral; Este 
Manuel Sampelayo, y Oeste Manuel López.

Y como quiera que se ignora quién sea el dueño de expre
sada finca, se publica el presente edicto para que el que se 
crea con derecho á la misma lo justifique en este Gobierno de 
provincia dentro del término de cincuenta días; pues de lo 
contrario se entenderá que consiente en que el Ministerio fis
cal sea su representante en las diligencias de expropiación, 
como terminantemente lo dispone el párrafo tercero del ar
tículo 5.° de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879.

Badajoz 9 de Abril de 1897.=E1 Gobernador, Eleuterio 
Villalba. 1880—M

Intervención de Hacienda de  la provincia 
de Oviedo.

Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria expe
dida á favor del Sr. Juez de primera instancia de Luarca, 
como importe del sobrante del producto de los bienes vendi
dos al menor Benjamín Abello y Méndez, señalada con los 
números 31 de entrada y 1.873 de registro, importante 337‘50 
pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se halle se 
sirva presentarla en esta oficina; debiendo hacer presente que 
dicha carta de pago quedará sin ningún valor ni efecto pasa
dos que sean dos meses desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

Oviedo 29 de Marzo de 1897.=E1 Interventor, Mariano 
Uges. X —1851

A d m i n i s t r a c i ó n   d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Relación de las facturas de recibos del empréstito de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, según dispone la R eal orden
de 30 de Julio de 1889.

Número 
de factu

Número 
de los recibos.

PLAZOS SUJETOS Á CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLO Á QUE CORRESPONDEN
IMPORTE

Pesetas

33 34
134
47

167
233
428
180

45
104

TJ Fplinp Ortega ................................... ............................................. Luzaga................................................................. 13*55i rimero, segunu.o y it/rct/iu ................
Segundo y tercero.................................. XJpuAC!  rlp IVfílTO'̂ Tlflíí Sp|p7 - . . . . . . . . . .  . .  . . . . . .  .«*• Sigüenza................................................... . 19*77»

Ti ftirisir*n Atao*nn110 A TlP.fi .......................................................... Maranchón................... ........... ........................ 3*30» Primero, segundo y tercero............
Juan Barrio ................................. .................... ..................... .. M iedes................................................................ 45*41
Protasio Calvo Abad........... .............................. . Cerezo.................................................................. 3‘82» Herederos de Tomasa Pastrana................................................... Atienza................................................................ 14*32> D. Juan Toba ................................ ................... ........... ....................... R iofrío................................................................. 2*85

Roña Marín Solano .......................................................... .............. Copernal............................................................. 18*94

» Idem......................................................... D. José Coello Robledillo........................... ....................................... Humanes............................................................. 8*98
5*73

87*88
4*58
3*05

47*75

»
»
»
»

127
64

104
57

131
205
103
44

Idem....................... .................................
Idem .........................................................
Idem .........................................................
Id e m .......................................................

Lesmes Martínez............................................................................
Félix Coello Robledillo.................................................................

Doña María Fraile...................................... *.....................................
D. Eusebio Méndez Herederos..........................................................

Miguel Guelbes ...................................................................... .

Humanes.. .......... ............... ........... ...................
Clares..................................................................
Idem ....................................................................
Gascueña............................................................»

»
»
»

Idem..........................................................
Idem.........................................................
Idem...................................... ..................

Doña Concepción Cardenal...............................................................
Hita......................................................................

T o t a l  ......................................................

5*35
30*36
6*55

322*19

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3 * de la Dire ^ l a ^ d a ^
treinta días, contados desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y . f  rpplamantpc; nuedaíi obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias oportunas los individuos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que los reclamantes quedan obligados a nacer ms jusi 4
esta Administración.  ̂ # 1885—M 

Guadalajara 10 de Abril de 1897.=E1 Administrador de Hacienda, Francisco Rubio.

E s t a c ió n  C e n t r a l  d e  T e lé g r a fo s .T e le g r a m a s  

r e c ib id o s  e n  e l  d ia  d e  la  f e c h a  y  d e t e n id o s  e n  d i c h a o f i c in a  
p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s t in a ta r io s , p u n to s  d e  d o n d e
p roced en  y  su s  n om b res  y  d om icilios

CENTRAL

Mondoñedo.—Manuel García, Dos Hermanas, 13.

Granada.—Jaime Sánchez Lapresa, Dirección general de
Sanidad. '

Cudillero.—Angel Bendueles, Diputado a Cortes.
L a r  ed o .—Manuel Car asa, Valverde, 11.

ESTE

Granada.—Ramón Borror, Salesas, 4; # ^
Segovia.—Francisco Roncales, Palacio de Justicia.

Fortuna.—Juan Ortega Vallarino, Plaza de. Colón, 1* 
Oviedo.—Balboa, Génova, 1.

SUR

Sevilla.—Miguel Tejón, Alameda, 15.
Madrid 13 de Abril de 1 8 9 7 .»  El Jefe del C iem , J'Oilí G*

Manescau.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID  

Secretaría. — N e g o c i a d o  de Estadística.

B O L E T I N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S
S e m a n a  d e l  14 a l  20 d e  M a r z o  d e  1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: « 7 . S © ©  HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

26.493 28.422 54.915
T | n í ó  11 d ......................... 30.391 35.132 65.523

10.972 13.736 24.708
27.567 ■30.932 58.499
32.082 ■ 41.799 73.881
15 245 17.812 1 33.057
24,138 26 .454 ' 50.592
21.764 25.031 ■46.795
22.753 24.-046 46.799
15.248 17.152 32.400

TOT 4.L .............................................................* 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o - N a o i d o s  m u e r t o s .

¥ X ¥ O S
NAÍIXB0S MUER1TOS

DISTRITOS fi
LEGÍ1TMOS TLEGÍ'FIMOS ________ — TOTAL

i V. H. V. II.
T

V. H. TOTAL V. H. TOTAL

7*i1a r>in . . .  . ..  . . . .  .«8 13 13 » 4 13 17 30 1 1
l-m'-vpr̂ íd fid ...................................... . . .................................... 1 22 20 4 22 24 46 1 1
Tpn+.rn . . .  .......................... .. 1 9 1 » 2 9 11 » » »
-T ncnv pin. . . . . . . . . . . .  ...................................... ............ .. * 9 15 2 3 11 18 29 o 1 3
■ín fin n/vi stíi* 28 20 2 1 30 21 51 2 3 5
Ton orpqn........., .............. ..................................................... 10 5 1 1 11 6 17 > 2 2

€i 1 . . . . . , * É . , » . • . . * • * . . * é . , . . . • * ................ 13 10 7 3 20 13 33 1 » 1
TI f*l 11 CÍJ3l . i • ..................•**»*«• * 19 7 21 15 40 22 62 » 1 1
L atin a ............ . . ......................... .................................... 12 12 » 4 12 16 28 1 1
A lidien c í a ................................................................ i 12 » 1 7 13 20 » »

T o t a l . . .  ...................... ............ ....................... 134 123 34 36 159 327 6 9 15| 168
!1

P ro p o rc ió n  p o r cad a 1 . 0 0 0   h a b ita n tes  (con exclusión de nacidos muertos): 

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

H O R A S

TOTAL
12 NOCHE Á 6 MANANA 6 MANANA A 12 DIA 12 DIA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 NOGHE

DISTRITOS ¡
Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. ilegítimos.

' V. H. TOTAL
v. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. v. H.

P alacio . . . . . . . . . . . . .  * . .  „ . . . . . . . . , . . . . , . 3 2 1 » 2 6 5 » 1 2 5 I 2 1 » » 13 17 30
Universidad. 1 . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . 1 0 * 3 10 8 1 4 3 » » 7 3 » 22 24 46
Centro.. . . . .  ______________________. . . . . 1 4 1 » 4 & » » » » » » 1 » » 2 9 11
H ospicio.. . . . . . . . . , . . . . . . , . , . . , . , . . , . . . 4 8 » * 2 4 » » 1 1 1 1 2 2 1 2 11 18 29
Buenavista.. • .. • * . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  * 8 8 8 7 1 » 4 4 1 » 8 1 » 1 30 21 51
Congreso,. „ . . . . . . . . , . . . . . .  ____________ _ 3 1 »■ > % 1 1 1 4 1 .» » 3 2 » » 11 6 17
Hospital. ......, .. ........................... .................. .. 4 5 1 ! » 4 3 4 2 2 ' 1 2 1 3 1 » » 20 13 33
In c lu sa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ , . . . . . . . . . . 6 2 . 4 4 5 3 10 3 5 1 4 . 6 3 1 3 2 40 22 62
L a tin a .. . . . . . . . , . . , . . , . . . , . . . , . . , . , 5 5 1 2 2 1 » » 4 4 » » 1 2 » 2 12 16 28
Audiencia. . . . . . , . . . . . . . , ,  * . . . . . . .  * . . . . .  ¡ 8 5 » » 3 3 » » 2 » 1 1 2 » » 7 13 20

38 46 6 11 ; 40 39 16 8 26 22 8 10 30 16 4 7

84 17 79 24 48 18 46 ¡1 11 168 159 327
Totales . . . . , . . . . . . . . . . . . , . 101 ' 103 66 57 -

Clasificación según la e d a d  d e  los padres.

EDAD DE LA MADRE

EDAD DEL PADRE TOTALDa De De De De De De De De Sin
11 á 2fl años. SI á 25 años. 28 á 80 años. 31 á 38 años. 36 á 40 años. 41 á 45 años 46 á 89 años. 51 á 53 años. 56 á 60 años. especificación.

De 14 á 20 años.................... 3 » 1 » » » 4De 21 á 25................................... 4 5 5 1 » » » 15De 26 á 3 0 .. ............................ 1 12 * 18 6 1 y> 38De 31 á 35................................... 1 6 17 19 3 » » 1 47De 36 á 40.............................................. » 1 4 13 12 1 1 32De 41 á 45.............................................. » 1 7 9 1 » » 18De 46 á 50............................. .. . 1 6 1 1 » » 9De 51 á 55................................................ » » 1 » 1 » í> 2
©e 56 á 60....................................................... s> 3 > j> 1 * v > 4Sin  especificación........................... ............ 4 7 4 1 » 1 » , 141 158

Total .............................. .. 13 34 50 49 31 5 2 143 327
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m a t r i m o n i o s
C l a s i f i c a c i o n  s e g ú n  l a  e d a d ,  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

EDAD DE LOS VARONES
E D A D  D E  L A S  H E M B R A S

De
14 á 20 años.

De
21 á 25 años.

De
26 á 30 años.

De
31 á 35 años.

De
36 á 40 años.

De
41 á 4o años.

De
46 á 50 años.

De
51 á 55 años.

De
56 á 60 años.

De 60 años 
en adelante.

Sin
especificación.

TOTAL

De 14 á 20 años............... » »
12
9

»De 21 á 25....................... 1 3 1 A » 5> » »
De 26 á 30....................... 2 3 »

1
» » » » 17

De 31 á 35....................... 1 1 3
A9 y\ s> » » » 17

De 36 á 40....................... % 1 A1 p » » » 7
De 41 á 45................ 1 1 1

))
* » * » » 3

De 46 á 50....................... » »
»

V) »Vw »
» 3

De 51 á 55....................... » »
>y

\\ //
1\\

* » » »
De 56 á 60.............. x>

//\\ 1
»

» 1
De 60 en adelante............
Sin especiñcación..........

»
»

»
»

»
»

J?
» »

»
» »

1
»2> 1 1

Total................ 5 23 10 6 2 2 1 1 50X > »

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  c i v i l  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
D IS T R IT O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.............................. 3 7 » 6 5 4 6 2 6 2 41Soltero con viuda................................ » » 1 1 » » » 1 3Viudo con soltera................................ 1 » » 2 » » 1 5> 4Viudo con viuda.................................. » 1 » » » » x> 1 J> 2
T o ta l.............................. 4 8 » 7 8 4 6 2 8 3 50

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

DÍA. DE LA SEMANA
D IS T R IT O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo__ ......................................... 1 2 . J> 1 1 2 x> 3 » 10
Lunes...................................... . 1 1 | » » 1 » & 3
Martes....................................... ......... » 1 l » 1 » » » » » 2
Miércoles............................................. » 1 » » 1 1 1 1 2 7
Jueves................................................. » 1 » 5 2 » » 1 1 1 11
Viernes............................................... » » » 1 1 1 1 » 2 » 6
Sábado— .......................................... 2 2 » 1 2 1 2 1 í> 11

T otal............ . . . . .......... 4 8 » 7 8 4 6 2 8 3
I 50

D E F U N C I O N E S
C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  f i a n  o  c o r r i d o .

C L A S I F I C A C IO N
TOTAL

D IS T R IT O S ADULTOS PÁRVULOS

V. H. TOTAL v. H. TOTAL V. H. TOTAL

10 8 18 5 6 11 15 14 29
15 11 26 11 6 17 26 17 43
3 2 5 3 1 4 6 3 9
5 7 12 2 9 11 7 16 23
9 7 16 5 3 8 14 10 24
7 5 12 5 » 5 12 5 17

20 24 44 9 9 18 29 33 62
4 5 9 10 16 26 14 21 34
3 1 4 11 7 18 14 8 22
2 4 6 3 6 9 5 10 15

78 74 152 64 63 127 142 137 279

P roposic ion  po r cada  1 .000  hab itan tes 0 `57  

r > e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

Enfermedades

T’fYP A T

DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas, Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.
ÍUIAL

-—---- - >---- .— ----- -----——7 ——— ' —■ ■»•*■" — ——- ~

V. H. V. H. V. H. i H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio 1 3 2 1 » 3A 49
7

Universidad.. ................ . 4 1 1 » 4 O
Centro.................................. » » » . ^ » 1 »

9
H o s p i c i o . ................... » » 1 1 » í> 11 I9

AQ
Buenavista. . ■............................. » » S> 1 1 » 1 » 11 A 01
Congreso ............................... 1 í> » » »9 1A »ri A

11
Hospital,.................. ................ » 3 » 1 4 » 1 1 ■x9 i XI
Inclusa.. ................................. » 2 3 » 1 » 1 A D i
Latina....................................... » » » » % » » T
Audi en oía ............ » s> 1 » £ 1 X

» 7> 1 15 9 1 8 1 3
16 22 38

T ota l.......................... » ] I 24 9 1 3
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D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e  d e  l o s  a p a r a t o s .

A P A .K X A T O S
rpA'f X TlU l  ALj

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. • Digestivo. Génito urinario Locomotor. ,
..— - — - _ - "j —

V. H. v. H. . V. , ■ H. V. . ! H .- ■y. ■ H. V. H. y. H. TOTAL

Palacio. *»• •. * 4 6 1 2 3 í 3 ' »: 1 » 11 9 20
Universidad. *, * * . , 7 6 2 3 7 » 2 ' ■ 4 i » ^ 1 1 A 19 14 33
Centró. ■ I 1 1 3 » 2 ! 1 » * 1 » 1> 6 3

13
9

H osp icio .............. , * , , . 4 ; 3 » 2 ' 2 5 1 » 1 » » 2 6 19
B uenavista ..................... 5 , » » 5 ' 5 2 » )> 1 12 ■ 7 19
Congreso................ I 2 2 5 2 2 1 » 1 11 4 15
H ospita l. . ,  ,— . . . . . . . . . . . . . . .
In c lu s a .. . . .  • . . . . . . . . .  * * * *.* *.

9
1

6
4

I ' 
1

3
»

10 
6 1

9
3

1
2

3 i  

3 ¡
• i :: >

*
» 22

10
23
10

45
20

L atin a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. .
Á ud i en cía .,  -........ ........................ ..:

5
»

3
2

»
1

> 1
I

4
3

4
' 5

2 1 
1 » 1 1 &

11
5

7
9

18
14

m 34 13 9 46 37 16 10 i 4 e 2
116 96 212

T o ta  l . . . . . . . . . . . . . . . . 71 22 83 - 26 ¡5 ¡5
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE LOS ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

E N F E R M E D A D

E S T A D O  C I V I L
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1 Escrofulosas........ ....................................
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\ Locomotor............................................... % » 1 »
//l » )> >y \\ » l 11 ^ )•> JL >:>
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/ Palúdicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 » » >
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1 Puerperales........ .............. » » » 1 1 » » 1 1
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En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta capital 18 transeúntes, cuyo número debe deducirse de las 279 defunciones registradas, quedando por tanto un total de 261 
j  reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0‘53 por cada 1.000 habitantes.

Madrid 22 de Marzo de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

A yu n ta m ie n to  co n stitu cio n a l  «le M at a r ó

En virtud de lo acordado por el Cuerpo municipal en se
sión del ?6 de Marzo último, se cita y liorna por medio del 
presente al ex Depositario de fondos municipales D. Ismael 
Guañnbeus y Espiell, para que en el término de quince días 
comparezca en el expediente que se está instruyendo por una 
Comisión especial inspectora nombrada por el Excmo, Ayun
tamiento, y manifieste si se conforma con la liquidación 
practicada por el perito D. Emilio Roure, que se le pondrá de 
manifiesto á este efecto en la Secretaría municipal, ó presen
te en caso contrario liquidación por su parte, rindiendo 
cuenta en forma de su gestión desde que entró hasta que 
cesó en el ejercicio de dicho cargo; advirtiéndole que si no 
compareciere durante dicho término le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Mataró 3 de Abril de 1897.=E1 Alcalde, Emilio Cabañes. 
P. A. de S. E., el Secretario interino, José Pascual.

1889—M

ADMIN IT R A C IO N D E JUSTICIA
A UDIENCIAS PROVINCIALES

PALMA DE MALLORCA

D. Lorenzo Jacobo de Sánchez Cotorruelo, Presidente acci
dental de la Audiencia provincial de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza; á Ju
lián Campaner y Ramis, alias de Se Creu, hijo de José y de 
Margarita, natural de Algaida, vecino de Sausellas, soltero, 
de veinticinco años, labrador sin instrucción ni antedentes 
penales para que dentro, del t rmino de quince días, á con
tar desde ía inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid, comparezca ante esta Audiencia al objeto de asistir al 
juicio oral de la causa que se sigue al mismo y otros sobre 
allanamiento de morada con intimidación en las personas.

Por tanto se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Cam
paner, y conseguida lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Tribunal.

Dada en Palma á 29 de Marzo de 1897.=Lorenzo J. de 
Sánchez.=Juan Alcover. J—2122

J u z g a d o s  m ilitr a e s

: « : ALICANTE

¡ D. Juan Moñdéjar Navarro, primer Teniente del regimien
to  Infañtería de la Prihcesa, nú mu 4, y Juez instructor nom
brado en el expediente que de orden del Sr. Coronel Jefe prin
cipal de esté regimiento me hallo instruyendo contra el sol
dado d i  la cuarta compañía del propio Cuerpo, José Expósi
to, p>r la falta grav e d primera deserción simple.

Por ía presenté requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
E x p ó sita  hijo, de N-,y N.T-natural del Hospicio de Gerona, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídein, Concejo de ídem 
provincia de Gerqno, avecindado en Surqueda, Juzgado de 
primera instancia de Santa Coloma de Parnés, provincia de 
Gerona; Capitanía general de Cataluña-, nació en 12 de Sep
tiembre de 1879, de oficio trabajador, de diez y nueve años de 
edad., estado soltero, b u  estatura un metro 570 milímetros 
♦sus señas; pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu

lar, Daroa poca, uoca regular, coior Dueño, senas parncuia- 
:es, bizco, prestó el juramento de fidelidad á las banderas en 
la revista de Febrero del 96 en Alicante, para que en el 
preciso término de trein t' días, contados desde la publicación 
le esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
3l cuartel de San Francisco de Alicante, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue 
con motivo de la falta grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que si no comp rece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares,y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado José Expósito, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades correspondientes, al cuartel de San Francisco en 
Alicante y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Alicante á 31 de Marzo de 1897.=Juan Mon- 
déjar. 1796—M

AYAMONTE

D. José Cossi y González, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito y Capi
tán de este puerto, y Juez instructor de las causas que se in 
coan en el mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto de 
.llamamiento para su.ingreso en el servicio de los buques de 
la Armada el inscrito disponible de este trozo Isidro Gómez 
de la Concepción, hijo de Juan y de Rita, de estado casado, 
natural de Villa Rea4 (Portugal) y naturalizado en Isla Cris
tina, de veintinueve años, cuerpo regular, ojos pardos, cejas 
y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, color trigue
ño, barba poblada, particulares no tiene, y á quien se le sigue 
por tal motivo;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales de la Armada, por este se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al expresado inscrito, se
ñalándole la Ayudantía de Marina, calle Cri tóbal Colón, 
número 20, donde debe presentarse dentro del plazo de veinte 
días, á contar desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el referido plazo se seguirá la 
causa, declarándolo prófugo.

Dado en Ayamonte á 31 de Marzo de 1897. =E1 Juez ins
tructor, José Cossi.=El Secretario, José Ojeda. 1814—M

BARCELONA

D. Juan de Pineda y de Maurero, primer Teniente del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Almansa, nú
mero 18, y Juez instructor nombrado por el Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza para actuar en el ex
pediente q u e  por la falta grave de primera deserción se sigue 
al soldado Juan Bergas González, perteneciente al Depósito de 
embarques para Ultramar de ésta, procedente de la recluta 
voluntaria. .....    :

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justic a militar, por la presente, requisitoria llamo, cito y 
emplazo al soldado Juan Bergas González, hijo de Eusebio y 
de Carmen, natural de Navas, provincia de Valladolid, ave
cindado en Madrid, de treinta y un años y tres meses de 
edad, casado, d$ oficio confitero, cuyas señas personales son 
las siguientes: jielo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz

egular, barba poblada, boca regular, color sano, cuya esta- 
ura es un metro 680 milímetros, para que en el término im- 
>rorrogable de treinta días, contados desde la publicación de 
¡ste edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado militar, sito en los cuarteles de Jaime I, cuarto de bau
leras del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y á mi 
iisposición;" bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
leguirá el juicio en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
■equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
rara que practiquen activas diligencias para la busca  y cap- 
ura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan 
rreso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Barcelona 26 de Marzo de 1897.=Juan de P i n e d a .
1784—M

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante delnfan- 
;ería, Juez instructor permanente del Cuarto Cuerpo de Ejér- 
*iroy de la causa que se instruye contra el paisano Manuel 
higueras Salvador y otros por repartir y confeccionar hojas 
revolucionarias de carácter sedicioso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Lorenzo Portel Tubau, natural de Vicli, provincia de 
Barcelona, de treinta y dos años de edad, hijo de José y de 
Cecilia, habitante en primeros de Agosto del año próximo pa
sado en la calle de Aribau, números 13 y 15, escalera de la iz
quierda, piso tercero, de ésta de Barcelona, y que emigrado 
después á París huyendo de la justicia, fué expulsado de 
aquel territorio por las Autoridades francesas en el mes d.e 
Enero último, según noticias que tiene este Juzgado, diri
giéndose á Londres, para que en el término preciso de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este domicilio judicial, 
calle de Muntaner, núm. 96, piso tercero, puerta primera, 
para responder á los cargos que en la citada causa le resui- 
t n, la cu >1 sigo por orden del Excmo Sr. Comandante en 
Jefe de este Cuerpo de Ejército; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del citado individuo, y caso 
de regresar á territorio nacional y ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades convenientes, a la cár
cel correccional de esta ciudad á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia del día de hny.̂

Insértese en el Boletín o fc ia lte  esta provincia y  e n  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  para su publicidad.

Barcelona 26 de Marzo de 1897.=Miguel Gotarredona.=  
Por su mandato, el Secretario, Mateo Riba. 1785—M

D. Cesáreo Huecas Carmona, Capitán Ayudante del bata
llón Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del ex
pediente contra el soldado del mismo José Navnrr > Terris por 
la faRa grave de primera deserción, cometida el 23 de Agosto 
del año último. , ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Navarro Terris, hijo de José y de Concepcióm natural de Al- 
gemesí, provincia de Valencia, de veintiún año - de edad, sol
tero, de oficio labrador, y cuyas señas particulares son las^si- 
guientes: estatura un metro 639 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca re-
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guiar, color sano, frente espaciosa^ aire m arcial y producción  
c la ra ,  o a ra  que en el preciso té rm in o  de t r e in ta  días, co n ta 
dos desde la  pub licación  de este requ is i to r ia  en la Gaceta de 
Madrid , comparezca en el cuartel  de J a im e I de esta c iudad,  á m i disposición, pa ra  responder á los cargos  que le re su l ta n  en el expediente que se le sigue por la  fa lta  g rave  de p r im era  
deserción, cometida en la fecha a r r ib a  indicada ;  Irjo  aperci
b im ien to  de que si no comparece en el plazo lijado será de
clarado rebelde, pa rándo le  el pe rju ic io  que  baya luga r .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto T requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Navarro Ferris, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes a! mencionado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. ^Dada en Barcelona á 27 de Marzo de 1897.=Cesáreo Huecas.1786—M

BURGOS
D. Antonio Vizcaíno Sánchez, Capitán de la zona reclu tamiento de Burgos, núin. 11, y Juez instructor de la misma.Habí endose ausentado sin la. competente autorización del pueblo de Robredo Sobresierra, partido de Burgos, el recluta con el núin. 9u8 del reemplazo de 1893 Florentín Diez Rnd, n a tu r d «le dicho pueblo, hijo de Calixto y de .Josefa, de diez 

y  nueve años de ral d, de oficio labrador, estado soltero, estatu ra  un metro 650 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, á quien estoy sum ariando de orden del Sr. Coronel de esta zona por falta de presentación personal en la m ism a para su destino á Cuerpo, ordenada por Real orden de 28 de Agosto 
últim o;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el primer edicto cito, II mo y emplazo á  dicho acusado, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presente al Juez instructor, cuartel de A rtillería de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía- si no compareciere en el referido plazo.En nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y i los agentes de la policía judicial, p'-ra que practiquen activas diligencias en busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido ó presentado á cualquiera de las Autoridades citadas lo participar n seguidamente á este Juzgado m ilitar, poniéndole en calidad de detenido y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.Y p a ra  que la presente  requis itoria  ten g a  la  debida p u b l i 
cidad, se inser ta  en la Gaceta  de Madrid .Burgos 26 de Marzo de 1897.-=Antonio Vizcaíno.1802—M

D. Antonio Vizcaíno Sánchez, Capitán de la zona de reclutam iento de Burgos y Juez instructor de la misma.Habiéndose ausentado sin la competente autorización del pueblo de Huidobro, partido judicial de Vilbircayo, el recluta  con el núm. 928 Serafín Huidobro González, na tu ra l de dicho pueblo, hiio de Juan  y de María, de veintidós ‘ ños de edad, de oficio sirviente, estado soltero, estatura un metro 551 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color natura l, frente es pací sa, aire m arcial, producción buena, á quien estoy sum ariando por orden del Sr. Coronel de esta zona por falta de presentación personal en la misma para su destino á Cuerpo, ordenada por Real orden de .29 de Agosto último;
Us nido de la jurisdicción que me concede el Cód'go de 

Justicia m ilitar, por el presente prim er eVefo llamo, cito y emplazo á dicho acusado, para que en el t rniino de trein ta  días, a eo n h r d^sde la fecha de su publicación, se pr sente 'al Juez instructor, cuartel de A rtilh  ría de esta, plaza, á fin de que s«/ui nidos sus descargos; bajo • percibí miento de ser declarado r  b Ule si no compareciese en el referido plazo.En nm'br.- de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero, y de mí parte suplico, á todas las Autoridades, tanto  civiles como m d ¡'tares .y á los agentes de la pobeía judicial, puraque practiquen ctívas diligencias  en busca y c a p tu ra  del referido procesado, y caso de ser habido ó presentado á cualquiera de las Autoridades citadas, lo partic iparán seguidamente á este Juzgado^ m ilitar, poniéndole en calidad de detenido y á mi disposición; pues así lo tengo acornado en providencia de este día.
Y p a ra  que la presente requ is i to r ia  ten ga  la debida p u b l i 

cidad, se in-ertará en la Gaceta  de Madrid .
Burgos 31 de Marzo de 1897.=Antonio Vizcaíno.

1803—M
CÁDIZ

D. Andrés Gámez Medina, Capitán del Depósito de U ltram ar de esta capital, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el soldado José González García por la falta grave de prim -r deserción.
^Hallándome instruyendo expediente por la falta grave de prim er deserción contra el soldado José González García, di i i o de Pe iro y de Josefa, natu r 1 de Valle de Matamoro, pro

vincia de B-uiajoz^avecindado en su pueblo, de veintiún años de edad, de olido jornalero, de estado soltero, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color bueno, frente y barba regulares, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz y G aceta  de Madrid , se presente en este Juzgado, sito en esta capital, calle de Soledad, núm . 12, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, y en el mío atentam ente les ruego, procedan a la busea y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á esta capital en calidad de preso y á mi disposición.

Y para que tenga la debida publicidad en la  G aceta de 
Madrid , se expide la presente requisitoria en Cádiz á 24 de Marzo de 189/. =  Andrés Gámez. 1797—M

CARTAGENA
D. R abe l Martínez Ulescas y Martínez, Comandante del segundo os tal Ion del regimiento Infantería de Esna ña, nú mero 46, y Juez instructor del expediente seguido U cabo de la segunda compañía de dicho batallón y regimiento D. Pedro Val cárcel Lampo por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don Pedro Valcárcel Sampo, cabo de la segunda compañía del segundo batelón del regimiento Jn ían tería  de España, n ú mero 46, n atural de Muia, provincia de Murcia, y avecinda
do antes de venir al servicio en Aranjuez (Madrid), hijo de D. Pedro y de Doña Dolores, soltero, de diez y ocho años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nad i, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 559 milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en esta plaza, cuartel de Antiguónos, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo D. Pedro Valcárcel Sampo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á. mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.Cartagena 29 de Marzo de 1897.=Raíael M. Ules cas.1778—M

FIGUERAS
D. Ramón Genescá Miguel, segundo Teniente de la escala da reserva en comisión y Abanderado del segundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm . 55, y Juez instructor 

de causas m ilitares.Habiéndose ausentado de esta plaza el trompeta del tercer 
escuadrón del regimiento de Lanceros de Borbón, cuarto de Caballería, Sebastián Esteban Cervera, natu ra l de Barcelona, hijo de Pedro y de Bárbara, soltero, de diez y seis años de edad, de oficio tejedor, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color moreno, frente espaciosa, aire bueno, sin n inguna seña particular y de un metro 635 milímetros de estatura, á quien de orden deí Excmo. Sr. General Gobernador m ilitar de esta plaza estoy instruyendo expediente por falta grave de prim era deserción simple;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Sebastián Esteban Cervera, para que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación en la 
G aceta de Madrid , se presente en la guardia del principal del Castillo de esta ciudad, á, fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al citado castillo y guardia del principal de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Figueras 27 de Marzo de 1897. =  Ramón Genescá.
1787—M

HUELVA
D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata g raduado, Ayudante y Juez instructor de la Com andancia de M arina de esta provincia.
Hugo saber que declarado prófugo por la superior A utoridad del departamento de Cádiz, en providencia de 14 de Junio de 1893, el inscrito disponible del trozo y brigada de esta cap ital Fernando Fernández Medina, hijo de José y Rosario, natu ral de Almuñécar (Málaga), folio 1.° de 1891, por cum plir veinte años de edad en dicho año, por no haberse presentado al llamam iento decretado en 16 de Diciembre de 1891 para pasar al servicio de los buques de la Arm ada, y cuyas señas son: cuerpo reguF r, ojos pardos, pelo castaño, frente, nariz y boca regulares, barba saliendo, color trigueño.En su virtud  ruego v encargo á todas las Autoridades m ilitares, civiles y judiciales dispongan se proceda á la busca y  captura del referido inscrito y su ingreso en la cárcel del partido más próxim a al lugar de la aprehensión, encareciendo, al mismo tiempo se dé cuenta de la prisión á este Juzgado de instrucción á los efectos procedentes en el expediente que tiene formado.
Dado en Huelva á 2 de Abril de 1897.=Antonio R odríguez.=E1 Secretario, José Parrales. 1798—M

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata g raduado, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de M arina de esta provincia.
Hago saber que declarado prófugo por la superior A utoridad fiel departamento de Cádiz, en providencia de 3 de Agosto de 1893, el inscrito disponible del trozo y brigada de esta capital José Redonda, de incógnito y de María Redonda, natura l de Vigo, folio 2 de 1892, por cum plir veinte años de edad en^el mismo, y no haberse presentado al llamam iento decretado en 26 de Diciembre de 1892 para pasar al servicio activo de los buques de la Armada, y  cuyas señas son: cuerpo regular, ojos pardos, pelo negro, frente, nariz y boca regular, barba lam pina, color claro, otras particulares, una cicatriz en la frente.
En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades m ilitares, civiles y judiciales dispongan se proceda á la busca y captura del referido inscrito y su ingreso en la cárcel del partido más próxima al lugar de la aprehensión, encareciendo al mismo tiempo se dé cuenta de la prisión á este Juzgado de instruerdón á los efeetns procedentes en el expediente que tiene formado.
Dado en Huelva á 3 de Abril de 1897.—Antonio R odríguez. =E1 Secretario, José Parrales. 9 J819—M

Ju z g a d o s  de p rim e ra  in sta n cia .

AZPEITIA

D. Ignacio Fort y Olazábal, Juez m unicipal de esta villa de Azpeitia, en funciones de prim era instancia del partido.Hago saber que en el juicio necesario de testam entaría  promovido por fallecimiento de Dona Josefa Angela Zulaica y Lizarrnga en la villa de Zaranz el día 30 de Mayo de 1890,

se llam a por el presente edicto á sus tres hijos, ausentes y en ignorado paradero, D. Bernardo, I). Casiano y D. F lorentino Arnilibia y Z uFiea, para que.en el térm ino de treinta días se presenten en este Juzgado, personándose en forma legal; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, y cuyos autos han sido promovidos por el Procurador D. H ilarión Orbea, á nombre y  con poder bastante de D. Pedro.Echave y M articorena, alba- cea testam entario  de la Doña Josefa Angela.Dado en Azpeitia á 9 de Abril de 1897.=Ignacio F o r t .=  A nte mí, de su orden, Vicente Pereda, por Ansola.X—1843
BARCELONA—ATARAZANAS

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de A tarazanas de esta ciudad en providencia de 15 del actual, dic ada á instancia de D. A gustín  Viña- m ata en los autos declarativos de mayor cuantía  promovidos por el mismo contra los herederos y sucesores de D. Buenaventura Sans, se emplaza á ésUs. de ignorado paradero, para que dentro del térm ino im prorrogable de diez y seis días hábiles, contados del siguiente al en que se publique la  presente cédula, comparezcan ante el Juzgado, personándose en forma, en cuyos autos se les ha conferido traslado de la  demanda, cuya copia simple, y la de los documentos con ella acompañados, quedan á su disposición en Escribanía; con prevención de que, no compareciendo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Barcelona 22 áe Marzo de 1897.=Vicente Jaym e, Escribano. X—1853
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En cumplimiento délo dispuesto por el Sr. Juez de prim era  instancia del d istrito  de la Universidad de esta ciudad en la sentencia que luego se dirá, dictada en los autos que la  misma expresa para su notoriedad á los sucesores de D. F ran 
cisco A gustín Genovart, se hacen públicos el encabezamiento y parte dispositiva de dicha sentencia, que dicen así:«En la ciudad de Barcelona á 18 de Marzo de 1897.—El señor D. Manuel Rehaga, Juez de prim era instancia del d is trito de la Universidad de esta ciudad:Vistos estos autos de juicio declarativo de m ayor cuantía, sustanciados entre partes, de la una Doña Eulalia Prats y  Sibila, como madre y legítim a adm inistradora de los menores D. Vicente, D. Joaquín y Doña María Aldrofeu. sin que conste su profesión, domiciliada en esta ciudad, calle de Cortes, esquina á Sicilia; Doña Josefa, Doña Eulalia y D. Manuel Aldrofeu y Prats, cuya profesión tampoco consta, domiciliados asimismo en esta ciudad, calle antes indicada, d irigidos por el Letrado I). José María Rufat, y representados por el Procurador D. Antonio Olivar, y de la otra los sucesores de D. Francisco A gustín  Genovart, cuya profesión y domicilio se ignoran, representados en su rebeldía por los estrados del Juzgado sobre prescripción de un censo y derechos dominicales anexos:Resultando, etc.:Fallo que debo declarar y declaro extinguido por prescripción todo derecho y acción de los demandados sucesores ó derecho habientes de D. Francisco A gustín Genovart al censo de pensr n 8 morobatines y un sueldo, equivalentes á 9 pese- tes y 73 céntimos, pagadero anualm ente el día de San Ju an  del mes de Junio, y cuantos derechos dominica les y demás que pudiesen pretender por razón del mismo sobre aquella pieza de tierra, sita en el término del pueblo de San M artín  de Provensals, que hoy día forma parte del territorio  de esta ciudad, comprendido en el ensanche de la misma, que se describe en el prim er resultando de esta sentencia; y que en el Registro de la propiedad el expresado derecho real afecto á la  índice da fiima y á cada una de las tres porciones disgregadas de ella que constituyen las tres fincas descritas en el tercero de. dichos resultandos, á cuyo efecto, firme esta sentencia, se expedirá el oportuno mandam iento por duplicado al Registrador de la propiedad de la villa de Gracia, con testim onio de ella, para que tenga lugar dicha cancelación.Así por esta sentencia, sin hacer expresa condenación de costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  firmo. =  Manuel Rehaga.Publicación.—La sentencia que antecede ha sido leída y  publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia p ú blica del día de su fecha.=D oy fe .= L u is Miquel.»Barcelona 5 de Abril de 1897.=Luis Miquel, Escribano.X—1852

CÁRDENAS (CUBA)
En el juicio declarativo de mayor cuan tía  que en este Juzgado y por ante el infrascrito Escribano sigue Doña Serafina Díaz Fernández, de este vecindario, contra los herederos de D. Gregorio Faguagua y E rr cúrriz, en cobro de 3 516 pesos en oro, de servicios personales al Sr. Fáguagua, el Sr. Juez de prim era instancia, por providencia de 30 de Diciembre próximo pasado, ha dispuesto se emplace nuevamente á los referidos herederos de D. Gregorio Faguagua, cuyos nombres y domicilios se ignoran, para que comparezcan en los autos en el térm ino de quince días, personándose en forma.; apercibidos que transcurrido  el térm ino sin verificarlo les pararán  los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Y para que tenga efecto dicho emplazamiento, libro la presente cédula, que se insertará  en la Gaceta  de  M adrid .Cárdenas 10 de Marzo de 1897.=Eugenio López.127—P

GÉRGAL
D. Francisco Esteban García, Juez de prim era instancia de esta villa de Gérgal y su partido!
Por el presente euicto se hace saber que en este Juzgado se tram ita  expediente de declaración de herederos ab intes- ta to  por fallecimiento de D. Miguel Antonio Company Moreno, na tu ra l de Abla y vecino que fué de F iñana, á instancia de D. Manuel Almansa Láinez, vecino de Almería y residente en dicho pueblo de Fiñana, solicitando dicha declaración de herederos, tan to  á su esposa Doña María de los Dolores Company Ugarte como á D. Miguel, D. Francisco, Doña Carmen, Dona Patrocinio, D. Juan  y D. Ramón Company Ugarte, hi

jos todos del único hermano que tenía repetido finado, Don Francisco Company Peral, y á Doña María Ildefonsa Marcela Peral de Cuevas, esposa y viuda, por consiguiente, de repetido finado D. Miguel Antonio Company Moreno, el que ha fallecido en dicho pueblo de F iñana en 21 de Noviembre del año últim o sin haber otorgado disposición alguna testam entaria.
De conformidad^ á lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciam iento civil, he dispuesto, en providencia de esta día, llam ar por medio del presente á los que se crean con igual ó mejor derecho que los que solicitan la herencia, para  

que comparezcan en este Juzgado á redam arlo  dentro. ád t
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término de treinta días, contados desde que un ejemplar de 
este referido edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d . "

Dado en Gérgal á 31 de Marzo de 1897.-=Francisco Este
ban.=E 1 actuario, José María Rodríguez. X — 1849

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez del partido de La BisbaL
Por el presente edicto, y en virtud de lo por mi ordenado 

en providencia del día de ayer, dictada á petición del Procu
rador de la mayoría de los Síndicos de la quiebra de D. Juan 
Oliver y Servin, se convoca á los acreedores de dicha quiebra 
á junta general en la sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de la casa castillo, para el día 10 del próxi
m o Mayo^y hora de las once de la mañana, al objeto de dar
les conocim iento de las bases de transacción del pleito pro
m ovido poi Dona. Fiancisca Cirés y Garrel, sobre rescisión ó 
nulidad de ciertas cesiones de bienes propuestas por el señor 
Comisario, á fin de que manifiesten si prestan su conform i
dad á las aludidas bases.

Dado en la villa de La Bisbal á 2 de Abril de 1897.=Fidel 
Gante.-==Ante mí, Ensebio Planells. • 128—P

LORCA

A  virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción en 
providencia de esta fecha, dict da en causa que se sigue con
tra Luis Manchón Pelegrín y otros sobre distracción de depó
sito, se cita á Micaela Rodríguez, cuyo segundo apellido y 
demas circunstancias se ignoran, así como su actual parade
ro, para que en término de diez días comparezca en este Juz
gado á prestar declaración en dicho sumario; apercibida con 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 6 de Abril de 1897.=E1 Secretario, Fulgencio Palín
J—2104

LUGO

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción del partido en sumario que se instru
ye sobre la muerte casual de Manuel Ramón Latas Seijas, ve
cino que ha sido de la parroquia de San Julián de Vilachá de 
Mero, distrito de esta capital, cuyo cadáver fué hallado en la 
mana na del 30 de Ma rzo último á las inmediaciones de la 
casa de baños, extramuros de esta población, se cita á Juan y 
José Latas Gay oso, ausentes el primero en Mallorca y el se
gundo en Cuba, sin que se sepa el punto de su residencia ac
tual, para que como hijos del finado comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de veinte días á fin de prestar de
claración en dicho sumario y  ser instruidos del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican incurrirán en la 
m ulta de 5 á 50 pesetas cada uno.

Lugo 6 de Abril de 1897.=E1 Escribano, Domingo Morillo
J—2105

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, dictada en los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
Espan contra D. Bernardo Coto y Delgado y D. José Vizcaya 
y  Muñoz, se sacan á pública subasta las siguientes fincas:

Una casa, sita en la ciudad de Huelva, prolongación á la 
calle de Colón, antes de Palos, sin número, que ocupa una 
superficie de nueve metros 381 milímetros de frente por un 
fondo á la derecha de 11 metros 53 milímetros; á la izquierda 
nueve metros y  313 milímetros, y  al testero 10 metros 983 mi
límetros, en precio de 8.000 pesetas.

Otra casa construida sobre un solar, con frente á la pro
longación  de dicha calle de Colón, antes de Palos, de un solo 
piso, con azotea, que mide ocho metros 356 milímetros de 
frente; por l̂a derecha entrand > 12 metros 748 milímetros; 
por la izquierda 11 metros 53 milímetros, y por la espalda 
siete metro ; 851 milímetros, en 12.000 pesetasf y

Otra casa construida frente á la prolongación de la calle 
de Alfonso XII, sin número, que mide por la parte Norte 10 
metros 31 milímetros; Sur 11 metros 51 milímetros; Este 
nueve metros 160 milímetros, y  Oeste 10 metros 519 milím e
tros, en 8.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en este Juz
gado y  en el de Huelva el día 5 de Mayo próxim o venidero, á 
las dos de su tarde, y se advierte que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del tipo por que 
salen á subasta; que para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente en el Juzgado los licitadores el 10 
por 100 de la suma por que salen á subasta; que la consigna
ción  del precio del remate ha de hacerse á los ocho días de su 
aprobación, y que los licitadores habrán de conformarse con 
la  titulación suplida por certificación del Registro de la pro
piedad, sin derecho á exigir otras, y que se halla de m ani
fiesto en esta Escribanía.

Madrid 6 de Abril de 1897.~ V .°  B .°= G u lló n .—El Escri
bano, Pedro López. X —1846

MADRID— CON GRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia  é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, d ic
tada en 3 de Abril en el sumario que se instruye sobre hurto 
de ropas á Josefa Neira, se cita á Aurora Lora Pérez, conoci
da por María López Calvo, de veinte años de edad, soltera, 
prostituta, que habitaba en la calle de la Abada, núm. 18, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm i
no de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de hacerla un 
requerim iento acordado; bajo apercibimiento de ser declarada 
incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conm ina, sin 
perju icio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
la á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 5 de Abril de 1897.=V .° B . ° =  Aguilera Meléndez. 
El Escribano, P. H., Licenciado Manuel Verges, J— 2106

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia y  de ins
trucción  del distrito de la Latina de esta Corte.

Por 1a, presente cito, llamo y  emplazo á Juan de Dios R o 
m án Molero y Martín, de veintiocho años, h ijo  de Anastasio 
y  de Aniana, natural de A jofrín , provincia de Toledo, solte
ro, guarnicionero, vecino de esta Corte y  cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con  el objeto de que pueda ser llevado á efecto respecto al 
m ism o el auto dictado por la Superioridad en 24 de Febrero;

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuy-¡s señas personales son es- 
estatura y carnes regulares, moreno, barba cerrada, usa b i
gote negro, pelo y  cejas negros, ojos garzos, nariz afilada, 
boca regular y viste traje de americana, y en el caso de ser 
nabido lo pongan ám i disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Abril de 1897 .=Juan Garlos y A lix .= E l Es
cribano, Licenciado Manuel Cobos Canalejas. J—2109

MADRID—PALACIO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esiia Corte, por auto ante mí dictado en el ju icio promovido á 
nombre, de D. Eduardo Montojo y Salcedo “contra el Estado y 
el repiesentanie del Ministerio fiscal, sobre nulidad de dos 
títulos de la Deuda consolidada interior al 3 por 100, emisión 
de 1870, serie i), números 88.157 y 88.158, de 2.000 escudos 
nomínales cada uno, robados en Julio de 1873, con motivo de 
la insurrección cantonal, en el edificio en que se hallan esta
blecidas en San Fernando todas las oficinas, cuarteles y de
pendencias de Marina, Capitanía general del Departamento 
de Cádiz, y emisión de duplicados de dichos títulos, ha acor
dado se publique, como tiene lugar por el presente, en los 
tres periódicos oficiales de esta Corte, la denuncia presentada 
por el Sr. Montojo á los efectos del art. 550 del Código de Co
mercio, y se hi ga saber para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer en dichos autos, si les conviene, el 
tonedor ó tenedores de los expresados títulos, á hacer uso de 
sus derechos; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

e Madrid 7 de Abril de 1897.=V.° B .°= D el R e y .= E l actua
rio, Domingo Vázquez y Mon. X —1842

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de Madrid, con fecha 8 
del corriente, en los autos que se tramitan á instancia del 
Procurador D1 Luis Lumbreras, á nombre del Banco H pote- 
cario de España, contra D. Manuel Herrera • Azpillaga, sobre 
secuestro y enajenación de fincas, se sacan á pública subasta 
las siguientes:

Una casa, sita en la ciudad del Puerto de Santa María, 
calle de las Cruces, esquina á la del Dur ngo, núm. 74 m o
derno, 38 antiguo: linda al Norte con la calle de Durango; 
Este la de las Cruces; Sur casa en esta últim a calle, núm. 76,’ 
de la testamentaría de Doña María Josefa Azpillaga, y por el 
Oeste con el huerto de Durango, del Sr. Marqués de Villarreal 
de Purullena; mide su fachada por la calle de Durango 23 
varas, por la de las Cruces 18 tercias, toda su superficie cua 
trocientas veinte y una tercia y varas cuadradas, cuya finca 
sale á subasta por la suma de 20.000 pesetas.

Una hacienda de viña formada de cuatro suertes de las 
ocho en que se dividió la nombrada Doctora, cuyas cuatro 
suertes se hallan r > dicadas en el término de dicha ciudad del 
Puerto de Santa María, al pago de los Tercios, formando una 
sola finca, con una casa de piedra y aljibe, la primera finca, 
marcada con el núm. 6: linda por el Norte con la cañada de 
las Calvas; Este con la suerte núm. 5; Sur camino déla  caña
da de la Doctora, y Oeste con la suerte núm. 7, de cabida tres 
hectáreas, 47 áreas y 58 centiáreas; la segunda suerte, mar
cada con el núm. 2, formada de otras dos: linda una de ellas 
al Norte camino de la cañada Doctora; Este suerte núm. 3; 
Sur viña de D. Manuel Hurtado, y  Oeste suerte núm. 5, com
puesta de una hectárea, 60 áreas y 11 - centiáreas, y  la otra 
linda al Norte con la Zorrilla; Este viña de la Caldera; Sur 
camino de la Cañada, y  Oeste suerte núm. 5, de cabida una 
aranzada y un octavo; la tercera suerte, marcada con el nú 
mero 4, linda al Norte con el camino de la cañada de la Doc
tora; Este viña de Barrios; Sur otra de D. Manuel Hurtado, y 
Oeste con la suerte núm. 3, de cabida dos hectáreas, 45 áreas, 
40 centiáreas y 10 miliáreas, y la cuarta suerte, marcada con 
el núm. 5, linda al Norte cañada de las Calvas y viña de Zo
rrilla; Este con la misma viña y suerte núm. 2; Sur camino 
de la cañada de la Doctora, y Oeste con la suerte núm. 6, de 
cabida tres hectáreas, 18 áreas y  28 miliáreas, equivalentes á 
siete aranzadas y 46 estadales; esta finca sale á subasta por 
la suma de 28.000 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, se ha señalado el 
día 13 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, no ad
mitiéndose proposiciones que no cubran las dos terceras par
tes de aquellos tipos, siendo indispensable consignar el 10 
por 100, habiéndose suplido los títulos de propiedad por cer
tificación del Registro correspondiente, que quedan de m ani
fiesto en la Escribanía del actuario.

Y  para que llegue á conocimiento de los que se quieran 
interesar en la subasta, se expide el presente edicto con el 
V .° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 9 de Abril de 1897. = V .°  B.° 
El Juez de primera instancia, Del R ey .= E l Escribano, Lino 
Gutiérrez. X — 1845

MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia 
del partido de Mahón.

Hago saber que el día 24 de Mayo próximo, y hora de las 
diez de su mañana, y en el local de audiencia pública de este 
Juzgado, se procederá á la subasta y remate, á que se saca 
por término de treinta días, siendo la postura competente y 
con admisión de licitadores extraños, de la casa sita en esta 
ciudad, calle de Cardona y Orilla, antes del Horno, núm. 19, 
perteneciente á 1a, testamentaría de D. Francisco Cardona y 
Orilla, vecino que era de esta ciudad, bajo el tipo de 6.250 pe
setas en que ha sido justipreciada, y con las siguientes con
diciones:

1.a No se admitirán posturas inferiores á dicho tipo de 
6.250 pesetas.

2.a La casa referida, está afecta á los derechos legitimarios 
de los nietos del padre del finado, sobrinos de éste, D. Juan, 
D. Francisco y  D. Pío Vilalta y Cardona.

3.a Los títulos de propiedad de la expresada casa estarán 
de manifiesto en Ja Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta, y  
deberán conformarse con ellos, sin derecho á exigir n ingu
nos otros.

4.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo de la expresada suma, cuyas 
consignaciones se devolverán á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se|reservará en depósito y como garantía del 
cumplimiento de ¡su obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la vent¿.

5." Asimismo deberán los licitadores exhibir en el acto 
su cédula personal.

Pues así queda mandado en providencia de 6 del corrien
te, en el referido ju icio de testamentaría de D. Francisco Car
dona y Orilla.

Dado en Mahón á 10 de Abril de 1897.=Enrique Zridívar. 
Ante mi, Juan Allés. X —1850

RAMALES DE LA VICTORIA

El Sr. D. Manuel Arredondo y Ortiz, Juez municipal, en 
funciones de primera instancia del partido de Ramales por 
ausencia del propietario, ha dictado providencia en el día de 
hoy acordando se cite y emplace al súbdito francés Mr. C. Pa
blo Espinasse, cuya actual residencia se ignora, para que 
dentro de nueve días improrrogables, á contar desde que ten
ga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca y se persone en forma en los autos ne juicio ordi
nario de mayor cuantía que contra el mismo ha promovido el 
Procurador I). Cecilio López de Castro en reclamación de 3.533 
pesetas 24 céntimos, que se tramitan por ante el Escribano que 
refrenda; con la prevención de que si no compareciere el señor 
Espinasse le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Ramales 9 de Abril de 1897.=E1 Escribano, Alejandro 
Fernández. x __1847

SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de este 
partido.

_ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Vicente Sánchez Miguel, alias Pelchín, natural y vecino de 
Los Santos, hijo de Luis y Escolástica, casado, tabernero, de 
treinta anos de edad, y cuyas señas personales son: estatura 
regular, color bueno, pelo negro claro, ojos aceitunados gran
des y barba regular, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca m te este 
Juzgado con el fin de ser emplazado en la causa que se le si
gue por lesiones; pues de no verificarlo será declarado re
belde.

Asimismo ruego^y encargo á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Sequeros 6 de Abril de 1897.=Carlos H ernández.=Por or
den de S. S., Salustiano Felipe. j _2088

VERA

D. Emilio Sánchez Morales, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se llama al testigo José Zamora Morales, 
vecino de Mojácar, mayor de edad, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración eu la causa 
que se instruye contra Antonio Flores Martínez sobre oculta
ción de documentos.

Dada en Vera á 5 de Abril de 1897 .=Emilio Sánchez Mo
rales.=P or su mandado, Luis Arias Carrillo. J—2058

VILLACARRIEDO

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de V i 
llacarriedo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal Francis
co Fernández, cocinero del vapor francés Le Navarre, y que 
el día 22 de Noviembre último estuvo en Santander en la  
tienda La Torancesa en compañía de Eugenio Gómez, vecino 
de Sel de la Carrera, para que en el término* de diez días' 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
por robo de una cartera y dinero; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parar ■ el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Villacarriedo á 5 de Abril de ]897.=E ustaqu io 
G utiérrez.=Por su mandado, F. Fidel Riancho.

J — 20SQ

VILLALÓN

D. Justiniano Fernández Campa y Vigil, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye causa crim inal sobre robo de varios géneros de co 
mercio de Telesforo Bolado, vecino de Villada, la noche del 26 
de Marzo último, por virtud del cual se encuentran deteni
dos Ramón y Atanasio Rodríguez Sánchez, Sebastián Crespo 
Corrales, Juana Iiern ndez Alvarez, María Rosario Herrera y 
Juana Rodríguez Luris, habiéndose acordado se averigüen en 
poder de quién se hallen dichos géneros, y caso de ser habi
dos sean recogidos y detenidos los poseedores, de no dar ex
plicación satisfactoria acerca de su procedencia.

En su consecuencia, ruego y encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones en averiguación de los tales gé
neros, que al final se relacionan, haciendo de los mismos en 
su caso entrega con los detenidos á disposición de este Juz
gado.

Y para la  inserción correspondiente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se expide el presente en Villalón á 1.° de Abril de 1897. 
Justiniano F. C am pa.=E l actuario, Vicente M. Conde.

Efectos que se dice sustraídos á Telesforo Bolado.

Dos piezas de muletón, una amarilla y  otra negra, que 
compondrían entre las dos 50 varas.

Tres ídem de lienzo moreno, de 100 varas las tres.
Una de ídem blanco, de 40 varas.
Diez y seis trozos tela blusa de diferentes colores, de unas 

320 varas
Cuatro docenas de pañuelos de percal para la cabeza, de 

varios colores.
Dos piezas de merino de algodón negro, de 80 á 100 varas.
Diez trozos telas de pantalón á cuadros de varios colores, 

80 varas.
Diez piezas arabias con cuadros de varios colores, fondo 

blanco, como 120 varas.
Doce trozos de cretonas, varios colores, como 120 varas.
Y  ocho pares de zapatillas de orillo verde y negro, forra

das en lana de Burgos. J—2059

VILLENA 4

D. Rafael Medina y Huete, Juez de instrucción de Villena 
y  su partido.

Por la, presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se, municipales, Alcaldes, fuerza déla  Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado
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y ante el Secretario D. Lutgardo Delgado de Molina se instru
ye sumario sobre robo de ropas» efectos y  metálico» verificado 
en el dom icilio de M riana Ferse Sanche/ de Benajana la no
che del 19 de Marzo ultimo» en cuyo sumario se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. (Q. D. G.) 
ruego y encargo á todas las Autoridades y  sus agentes pro- 
ced n a la busca y captura de tres hombrts» dos de ellos bas
tante altos y delgados» y el otro mas bajo» vestidos con blu
sas, una de\lhm negra y las otras claras, con pequeñas bu
fandas y gorras dobladas hacia arriba» que hablan valencia
no y castellano, éste medio chapurrado, que estuvieron en 
dicha villa la noche del hecho de autos» y caso de ser habidos 
con las ropas, cuya legítima procedencia no justificasen» sean 
puestos a mi disposición en las cárceles de este partido.

Y para que dichos sujetos se personen en̂  este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes a la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de que 
sí no lo verifican les parará el perjuicio á que tu derecho 
haya lugar.

Dada en Vil lena á 6 de Abril de 1897.==Rafael Medina. =
Por su mandado, Lutgardo Delgado de Molina, J —2090

D. Rafael Medina y Hiicfe, Juez de. instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber a los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes» fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de la policía judicia l de la Nación que en este 
Juzgado y actuación de D. Lutgardo Delgado de Molina pende 
sumario por juegos prohibidos contra varios sujetos, entre 
ellos Engiero Tirado García, de treinta y nueve años, casado, 
hojalatero» vecino que fue de Sax» estatura rtguiar, oj )s par
dos, pelo negro, rostro moreno; viste troje de paño listado, 
botas negras y camisa y gorra blancas, tn cuyo sumario se ha 
acordado expedir la presente, por la que u i nombre de S. M. 
el Ik y  (Q. D. G.) ruego y encargo a tudas las Autorida
des y sus agentes pro ce dan" a la busca, captura y conducción 
del "expresado sujeto a las cárceles di e&te partido.

Y  par > que dicho Tirado be persone en este Juzgado á res
ponder de los cargos contra él resultan, se le conceden diez 
días» contarlos  desde qm  la presente so inserte en los perió
dicos oficiales* apercibiéndoles que si no lo verifican les para
ra el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Da da "en Vi llena a 6 de Abril de 1897.= Rafael Medina. =  
Por su mandado» Lutgardo Delgado de Molina. J—2091

J u z g a d o  m u n i c i p a l

PUIGPUÑENT

D. Miguel Estarellas Negre, Juez m unicipal de la villa de 
Puigpuñent, provincia de Baleares,

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, por lo que se hace público para 
que los aspirantes á ella, puedan solicitarla dentro del térm i
no de quince días, á contar desde la publicación de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y en la G aceta  d e  
M a d r id .

Los aspirantes acompañarán á la s i  ti d:
1.° Certificación de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta -- 1 Esta certifica

ción deberá ser espedida por el Alcalde del término munici
pal del interesado.
' ’ , 3,® Los documentos necesarios para acreditar su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Piiígpuíjciif 30 de Marzo de 1897.—El Juez» Miguel E^ta- 
rellas.—Gabriel Reselló» Secreta río interino, J—2096

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Langreo.

No pudiendo celebrarse la junta general convocada para 
el día 23 del corriente por falta de la debida representación 
de acciones, ha acordado el Consejo hacer la segunda convo
catoria para el 1.° de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
reproduciendo los asuntos que constituyen la orden del día, 
á saber: aprobación de cuentas y balance, fijación del divi
dendo-autorización al Consejo para resolver sobre la ley de 
prórrog a de concesión, sustitución del ramal á Dársena y 
ferrocarril del Musel, haciendo además los nombramientos 
ordinarios de tres Consejeros y de la Comisión inspectora.

En su com ecuenci” queda abierto nuevo plazo hasta el 24 
de Mayo para el depósito de acciones y recogida de los bille
tes de entrada á dicho acto, en esta Dirección, calle de Fede
rico Madrazo, núm. 25, y en las oficinas de G ijón,

Madrid 12 de Abril de 1897. =E1 Secretario, Aurelio Rico.
X — 1841

L o  m á s  c i e r t o .
Sociedad minera.

De orden del Sr. Presidente de la misma se cita á los se
ñores accionistas á junta general ordinaria, que se ha de ce
lebrar el día 23 del actual, á las dos y media de la tarde, en 
el Circuí Industrial, calle de la Bolsa, núm. 14, principal.

Madrid 14 de Abril de 1897.=E1 Secretario, Julián Campo 
Yagüe. X — 1848

L a Funeraria.

Con arreglo á los estatutos de la misma se convoca á sus 
accionistas á junta general ordinaria para el día 30 del ac
tual, á las once de la mañana, en el dom icilio social, calle de 
Preciados, núm. 20.

Es segunda convocatoria, y la junta quedará legalmente 
constituida cualquiera que sea el número de accionistas que 
concurran y acciones que representen, y sus acuerdos serán 
valederos y obligatorios.

Madrid 13 de Abril de 1897.— El Director, Antonio Soler.
X — 1844

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Burgos, León, Segovia, Toledo, Cuenca y 

Teruel.

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 13 de Abril de 1897, comparada con 

la del dia anterior.
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S  r l  E ,  d  2 5 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a L e s . . . . .  .  7 6 * 9 0  *

I d e m  D ,  d e  1 2 7  0 0  i d  i d . .  ........... .................... . .  *  7 6 ; 8 0

I d e m  C ,  d ^  5 . ' 0  i d  i d ...........................................  .................  1 6 * 9 1  7 6 * 8 0

I  > * m  B ,  d e  2  5 0 0  i d .  i d ....................................................................  7 T 0 5  7 6 *9 0 - 7 1  0 / 0

I d e m  A ,  d e  5 0 0  i d  i  >....................  ....................  . . . . . .  T ?,8 9  7  5*3 0 - 4 0

E n  d i f e r e n t e s  * e r i - s .............................................. ......................  7 6 * 9 5  7 7  0 ' 0

7 1 * 3 5 - 3 0 - 1 5 - 7 6 * 3 0

O b l i g a c i o n e s  d s l  T e s o r o  a l  p o r t a d o r  e o s  i n 

t e r é s  d e  5  p o r  1 0 0  a n u a l ,  v e n c i m i e n t o  

d e  3 0  d e  J u n i o  d e  1 8 9 7 :

g s r i e  A ,  n ú m e r o s  1 a l  2 4 . 9 6 2 .  ...........................  1 0  *2 0  1 0 1 * 0 5

S e r i e  B ,  n ú m e r o s  1  a l  8 8 , 9 1 3   1 0 1 * 0 5  1 0 1  0 /0 - 1 0 1 * 0 5

C a r p e t a s  p r o v i s i o n a l e s  d e  O b l i g a c i o n e s  d e  

T e s o r o ,  d e  5 0 0  p e s e t a s ,  s o b r e  l a  r e n t a  d e  

A d u a n a s ,  5  p o r  1 0 0  a n u a l ,  a m o r t i z a  b l e s  ei>

o c h o  a n o s ,  n ú m e r o s  1 á  8 0 0 . 0 0 0 .  . . . . . . . . .  9 6 7 5  9 6  9 5 -9 0 - 8 5

r d f  m  h a s t *  1 9 .5 0 0  p  s e t a s  n o m i n a . e s   9 6 * 9 5  9 6 *9 0 - 9 5 - 8 5

r ) i p d t e c . » r > o s  C u b a  d e  8 8 6 ................  9 4 * 4 5  9 4 *4 5 - 3 5  4 0

I d e m  b a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m i n a l e s   9 4 * 4 5  9 4 * 3 5 - 4 0 - 4 5

B i l l e t e s  h i p o t e c a ’ i o s  d e  C u b  t  d e  T 9 0 .................  7 8 * 6 0  7 8  5 5 - 5 0 - 6 0 - 5 5

I d e m  h a s t a  1 0 .0 0 0  p e s e t a s  n o m m a l e s  . . . . .  7 8 * 5 5  7 8 *5 5 - 3 0

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a ,

C é d u l a s  h i p o t e c a r i a  a l  5  p  r  1 0 b  — 1 6 9  5 0 0  1 0 2 * 4 0  1 0 2 *4 0 - 5 0

C é d u l a *  h i p o t e c a r i a s  a l  4  p o r  1 0 0 .— 6 4 . 0 0 9 . .  *  9 4  0 / 0

A c c i o n e s  d e l  B r u c -  d v  E s p a ñ a .....................................  3 9 5  0 / 0  3 9 5  0 / 0

i d a - -  i d .  i d . — C a n t  d a d e s  p e - m u ñ a s ......................... 3 9 5  0 / 0  3 9 5  0 /0 - 3 9 4 * 5 0

l  : o m  i e  i a  C o m u a r u s .  a r r e a o  a t a r í a  d s  T a -

• ' s c a a — r * o r t f > d o r  » >

I d e m  i d .  i d . — C a n t i d a d e s  p e q u - . ñ a s ........................ 2 1 2  0 / 0  *

Cambios ofic ia les  sobre  p lazas de l R e in o .

D a ñ o .  B e n e f i c i o  D a ñ o .  B e B e f íé & t ’

A l b a c e t e . . . . . . . . . . .  0 * 3 0  »  L o g r o ñ o . . . .    0 62 5  »

A l c o y . . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 0  *  L o r c a . . . . . . . . . . . . . .  0 * 7 0  *

A l i c a n t e . . . . . .   0 * 2 5  *  L u g o . ,   ........................   0 * 8 0  *

A l m e r í a ......................................... 0 * 2 5  *  M á l a g a . . . . .    0 * 2 0  »

A v i l a .................................................  0 * 2 5  »  M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 5  *

B a d a j o z ......................................   0 * 3 0  *  O r e n s e . . .    0 * 8 0  a

B a r c e l o n a ..................................   0 * 2 0  *  O v i e d o .........................................  0 * 2 5  »

B é j a r . , ......................................  0 * 8 5  *  P a l e n c i a . . . . ............................... 0 * 3 0  »

B i l b a o . . .    0 * 2 0  *  P a l m a  d e  M a l l o r c a .  0 * 2 5  »

B u r g o s .......................................... 0 * 8 0  *  P a m p l o n a .....................................  0 * 2 5  »

C á c e r e s   ......................  0 * 3 0  *  P o n t e v e d r a ............................... 0 * 2 5  »

C á d i z .  . 0 * 2 0  *  R e u s .   .............................. 8 * 2 0  »

C a r t a g e n a ................................ 0 * 2 0  *  S a l a m a n c a . . . . . . . . .  0 * 2 5  »

C a s t e l l ó n    0 * 8 0  »  S a n  S e b a s t i á n . . . . . .  0 * 2 0  »

C i u d a d  R e a l . . . . . . .  0 * 8 5  *  S a n t a n d e r -  . .  0 * 2 0  »

C ó r d o b a ....................................... 0 * 8 0  *  S t a .  C r u z  T e n e r i f e . ,  0 * 8 5  *

C o r u ñ a . .    0 * 2 5  *  S a n t i a g o ........................................  0 * 2 0  *

C u e n c a    0 * 3 5  » ............• S e g o v i a . . . , .......................* 0 * 3 0  *

F e r r o l . . . . . .    0 * 2 5  *  S e v i l l a ............................................... 0 * 2 0  *

G e r o n a   ...................  0 * 2 5  *  S o r i a ..................................................... 0 * 3 0  *

G i j ó n    0 * 2 5  *  T a r r a g o n a ..................................  0 * 2 5  »

G r a n a d a , . . . .    0 * 3 0  *  T a l a v e r a  l a  R e i n a . .  0 * 7 0  *

G u a d a l a j a r a . . . . . . . .  0 * 8 5  *  T e r u e l ...............................................  0 * 8 0  *

H a r o  ..................................  0 * 2 5  *  T o l e d o   ............................ 0 *8 0 . »

S u e l v a .........................................  0 * 2 5  »  T u  d é l a .     .....................  0 * 6 5  »

G u e s c a ..........................................  0 * 3 0  *  V a l e n c i a ........................................  0 * 2 0  »

J a é n . . ...............................................  0 * 8 0  »  V a l l a d o l i d ...................................  0 * 2 5  *

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a  0 * 2 0  *  V i g o ...................................................... 0 * 2 0  *

L e ó n ..................................................  0 * 8 0  > V i t o r i a . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 5  »

L é r i d a . . . . .    0 * 2 0  *  Z a m o r a .........................................   0 * 8 0  »

L i n a r e s . . . . . . . . . . . . .  0 * 2 5  »  Z a r a g o z a . . . . . . . . . . .  0 * 2 0  *

Bolsas extran jeras.

■ Parts 12 de Abril 1897.

S D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  e i t e r i e r . . .  &  »

I d e m  í á .  i d .  i n t e r i o r   á  *

I d e m  a m o r t í z a b l e  a l  2  p e r  1 0 0    á  »

i a e m  i d .  a l  2  p o r  1 0 0  e x t e r i o r   6  *

I d e m  i d .  a l  3  p o r  1 0 0  e x t e r i o r    &  »

O b l i g a c i o n e s  d e  C u b a   á  8 6 7 * 0 0

F o n d o s  f r a n c e s e s , .  J  3  p o r  1 0 0 ................................................................................................... k  1 0 2 * 6 5
1 8  1 x2  p o r  1 0 0 ........................................................................................  á  1 0 6 * 6 0

C o n s o l i d a d o s  i n g l e s e s .......................................................... á  1 1 2  0 6

C am bio  o fic ia les sobre p lazas extran jeras.
F a r i s  á  l a  v i s t a ,  f r a n c o s ,  b e n e f i c i o ,  8 8 *2 5 - 2 8 *2 0 .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones metereologicas del día 13 de Abril de 1897.

f  : A T ü ü a  
x i e ' i  í¿ b ; ,á  y i  s © i  a i r e ,

á e l  : ----------------------------------------- --
b a r d s n o t r ^  :  D I R 1 C C I O M  1 I T A S O

m m m  a d u c i d a
4  0 » y o n  .  y  c l a s e  d e  y i s a t o  á s !  e i e l © *

a l U m s t r e s  S o » .

4  6 9 8  2 1  8  3  7 - 8  O S O . .  B r i s a . . .  C u b i e r t o .

I  s s t & f i a n a . . . .  6 9 9 * 9 6  ¡ 1 6  9 * 7  S S O .  . C a l m a  I d e m .

«  d í a . . . ,  ■ 7 0 b ‘ 4 5  1 5 * 5  1 1 * 5  S S O . . .  í d e m . . .  I d e m .

I d ®  l a  t a r d e .  7 O0 '9 5  1 6  0  1 0 * 7  N . I d e m . . .  I d e m .

I  l a  t a r d e . ' 7 0 T 9 9  1 6  0  10 * 6  N O . . . .  B . a l i g . a P o c o  n u b . *

$  á s l a  n o c h e .  7 0 4  4 1  1 1  3  8  8  ;N N O . .  C a l m a .  N u b o s o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e  &  l a  s o m b r a . . .  3 « 1 8 * 8

í d # m  m í n i m a   ................  T 5

D i f e r e n c i a .  - 1 1 * 3

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l ,  &  d o s  M e t r o s  d ©  l a  t i e r r a . • . « •  2 4  6

I d e m  I d .  d é n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .  ........................ * . . .  5 9  Q

D i f e r e n c i a . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . .  8 5 * 0

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o  j u n t o  á  l a  t i e r r a

v e g e t a l  ó  l a b o r a b l e .  ................     8 9 * 8

I d e m  m í n i m a ,  I d .    7  2

D i f e r e n c i a   .........................................   8 2 * 6

V e l o e i d a d  d e l  v i e n t o  e a  l a s  ú l t i m a s  v e i n t i c u a t r o  k o r a s  ( M -

i ú m e t r o s )   ..........................   2 4 0

' . S s c i l & c í ó n  b a r o m é t r i c a ,  i d ,  ( m i l S m e t r o s )    0 * 2

A l t u r a  i d .  c o n  r e s p e c t o  á  l a  m e d í a  a n u a l ,  á  l & s  n u e v e  B o r a a

d a l a  n o c h e .   ........................................ ... —  2 ‘ 6

L l u v i a  e a  l a s  t U t i m a s  v e i n t i c u a t r o  h o r a s  C m i l i m e t r o s ) . . » #  0 * 6

Despachos telegráficos remitidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á
las nueve de la mañana y en Francia é Italia á las siete, eldia 
13 de Abril de 1897.

A l t a r a
b a r o m é t r i c a  r a t u r a  -

¿ o »  s a  « t i t o  d a l  s t # a #  « * * * *

U S A U B A D E S  y  a l  n i v e l  g r a d o s  d o l  « . . .
d s l  m a r e a  * n t a d -  „  r i a a t „

m i U m a t r e » .  s o a l s * .  n ' ' n ~ "

i .  S e b a s t i á n .

B i l b a o    7 5 9 '6  1 1 * 8  N O . . . .  B . *  l * g . a C u b i e r t o . . .  T r a n q . *

O v i e d o . .   1 5 9 * 7  1 0 ‘ 6  O  V i e n t o .  N u b o s o . . . .

C o r u ñ a  ( I h . ) .  7 5 9 * 9  1 1 * 0  N O  . . .  B . a f t e . .  C u b i e r t o . » .  G r u e s a .

S a n t i a g o . . . . .  7 6 1 * 6  9 £4  S O . . . .  I d .  l i g . a I d e m    »

O r e n s e  .

V i g o  .

O p o r t o . 7 6 0 * 2  1 2  3  N  V i e n t o .  P o c o n u b . 0 .  P i c a d a .

L i s b o a ( 8 h . ) . . 7 5 9 * 5  1 1 ‘ 6  N N O . .  I d e m . . .  I d e m   G . o l e a j e

B a d a j o z .   7 5 7 * 3  1 5 * 0  N N O . .  C a l m a .  C u b i e r t o . . .  *

S .  F e r n .  ( 7 M

S e v i l l a . .   7 5 4 * 8  1 4 ‘ 2  N O . . . .  V . °  f t e .  P o c o n u b . ° .  *

M á l a g a    7 5 6 * 8  1 5 * 5  g i  I d e m . . .  L l u v i o s o . . .  P i c a d a .

G r a n a d a ...............

. A l i c a n t e ...............

M u r c i a .   7 5 5 ‘ 6  1 7 * 3  Q N Q . .  C a l m a . .  C u b i e r t o : . .  *

V a l e n c i a . . . . . .  7 5 6 ‘2  1 6 * 4  N E . . . .  B . a l i g . “ N u b o s o . . . .  *

P a l m a   7 5 1 * 2  1 8 !0  N E - . . .  C a l m a .  P o c o n u b . 0 .  T r a n q . «

B a r c e l o n a . . . .  7 5 7 * 7  1 5 * 2  S E . . . .  B . ” l i g . *  N u b e s o . . . .  P i c a d a .

T o r u e l   7 5 6 * 0  1 7 * 0  N .  . . . .  C a l m a .  C u b i e r t o . . .  »

Z a r a g o z a   7 5 6 * 6  1 3 '8  N O . . . .  I d e m . . .  C a s i d e s p . * .  *

S o r i a , . . .   7 5 6 * 7  1 0 ;0  K S E . . .  I d e m . . .  C u b i e r t o . . .  *

B u r g o s   7 5 8 ‘ 9  N  I d e m . . .  í d e m    *

L e ó n . .......................

V a l l a d o l i d . . . .  7 5 6 f 8  1 2 * 0  N E . . .  I d e m . . .  í d e m   *

S a l a m a n c a . . .  7 5 7 ‘7  1 0 ‘ 0  E   I d e m . . .  í d e m   »

S e g o v i a   7 5 5  2  1 0 l5  O   B r i s a . .  í d e m   »

M a d r i d . . . . . . .  7 5 6 * 7  H ‘ 6  S S O . . .  C a l m a .  I d e m . . . . . . .  »

E s c o r i a l   7 5 6 * 6  1 5 l3  O   B . * l i g , a N u b o s o , . . .  *

C i u d a d  R e a l .  7 5 7 ^ 2  1 4  2  S E . . . .  B r i s a . . .  í d e m   *

A l b a c e t e . . . . .

p a r í s ..........................  7 5 5 * 7  9 * S  E  C a l m a . .  I d e m . . . . . . .  *

G r i s - N e x   7 5 7 * 0  9 * 0  S E . . . .  I - i e m . . .  B r u m o s o . . .  T r a n q . 1*

S t .  M a t h i e u . .  7 5 1 * 6  1 0 * 0  S   B r i s a . . .  N u b o s o . . . .  P i c a d a .

M a  á ’A i x . . * .  7 5 6 * 6  1 L ‘ 0  S   i d  H g . »  I d e m   T r a m q . *

B i a r r i t s . . . . . .  7 5 5 * 4  1 2 * 2  O   V i e n t o .  C u b i e r t o . . .  A g i t a d a .

C l e m o n t   7 5 6 / 1  9 * 4  § .................  B r i s a . N u b o s o . . . .  »

F e r p i ñ á n . . . .

S l c i s ........................... 7 5 9  5  1 1 * 4  s   I d »  l i g . "  B r u m o s o . . .  P i c a d a .

M i i a . . .   1 5 9 * 8  9 * 6  E   C a l m a . .  C a s i  d e s p . 0 . T r a n q J

l o m a  o .  7 6 0 * 7  8 * 3  N   I d e m . . .  N u b o s o . . . .  »

L i e r n a .........................  7 6 1 * 7  1 1 * 6  E N E . .  I d e m . . .  I d e m   »

F a l e r m o   7 6 3 * 2  3 9 * 8  E S E . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o . .  »

Z l a g l i a r L   7 5 9 * 1  1 2 * 2  *  I d e m . . .  C a s i  d e s p , ° .  *

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................   20
Segunda ídem............................ 12
Tercera ídem........................   8
En rústica....................  5

SANTOS DEL DIA

Miércoles Santo.—San Pedro González Telmo.


